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~esíon 7. a estraor~inaria en 24 de Octunre de 19u7 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR ESCOBAR 

lO I 

Sumario 

Acta de la sesion anterior,-Cuenta.-Conti
núa la discusion sobre la eleccion de Llan
quihue i con la palabra el señor Figueroa.
Se promueve un debate sobre si pueden o 
no los señores Senadores usar de la palabra 
en la discusion de la eleccion i despues de 
algunas observaciones de los señores Balma
ceda, v' aldes Valdes, Escobar (Presiden te), 
Castellon i Walker Martínez, se establece 
que deben usar primero de la palabra los 
candidatos i despues el Senado deliberar 
como tribunal.-E! señor don Ismael Tocor
nal rectifica las afirmaciones hechas por el 
señor Fábres.-En seguida entra a rectificar 
el señQr Fábres al señor Tocornal (don Is
mael). - Se suspende la sesion.-A segunda 
hora usan de la palabra sobre esta materia 
los señores Balmaceda, Tocornal i Figueroa. 
-Se levanta la sesion. 

Asistencia 

ASistieron los señores: 

Balmaceda, J. Elías, 
Besa, Arturo 
Castellon, J ¡Jan 
Cifuentes, Abdon 
Devoto A., Luis 
Eastman, Adolfo 

Matte Pérez, Ricardo 
Sánchez M., Darío 
Sanfuentes, Juan Luis 
Silva Ureta, Ignacio 
Sotomayor, Rafael 
Tocornal, José 

'Fernández Concha, D. 
Figueroa, Javier A. 
Infante, Pastor 
Irarrázaval, Cárlos 
Lazcano, Fernando 

Valdes Valdes, Ismael 
Varela, Federico 
Villegas, Enrique 
Walker M., Joaquin 

1 los candidatos a Senador por la provincia 
de Llanquihue, señores don José Francisco Fá
bres i don Ismael Tocornal. 

A.cta 

Se lefó i jué ap:-obllda la siguiente: 

«SESlON 6. a ESTRAORDlNARIA DEL 23 
DE OOTUBRE DE 1907 

AsiRtieron los señores Escobar, Bal
maceda, Besa, Castellon, Cifuentes, De· 
voto, Eastlllan, Fernández Concha, Fi· 
gueroa, IlJfante, Irarrázaval, Lazcanl), 
Matte Pérez, Sánchez, Sanfuentes, Silva 
U rbta, Sotomayor, Suberüaseaux, Tocor
nal, Valdes VaH:,s, Varela, Vial, Ville
gas i Walker Martínez. 

AprobAda el acta de la sesion anterior, 
se dió cuenta de los siguientos nE-gocios: 

Mensajes 

Dos de S. E. el Presidente de la Re, 
pública en los que inicia los proyectos de 
lei que a continuacion se indican: uno 
que reorganiza la actual planta de em· 
pleados de la aduana i tesorería unidas 
de Taltal; i otro que autoriza al Presi~ 
dente de la República para que contrate 
en propuesta~ públicas hasta por la canti
dad de ochocientos quince mil pesos la 
construccion de tres galpones para el al· 
macenaje de mercaderías, adoquinado i 
vías férreas para el servicio de la aduana 
de Talcahuano i la formacion de una es
planada i malecon para lanchas delante 
de 1:1 Avenida Blanco Encalada del mis
mo puerto. 

Se reservaron para segunda lectura. 

Ofioios 

U no del Presidente del Tribunal de 
O uentas con el que remite el informe que 

, ' 

,', 

i' 



ha emitido la COlte de Cuentas, en cum
plimiento de lo dIspuesto en el número 
IX del artículo 5,0 de la lei de 20 de 
enero de 1888, sobre I9s cuentas de in ... 
version de los años 1903 i 1904, 

Pasó a la ComisioIl Mista de Presu
puestos. 

El señor Castellon llamó la atencion a 
qU8 habia otra eleccion que calificar, ca' 
mo era. la de Senador por la provincia de 
Acnllcagua, i pidió que la Sala se ocupa" 
ra, de preferencia, de la califioocion de 
esta elecclon, ya que en esta materia de ~ 
bia procederse de norte a sur, 

El señor Presidente dijo que no tenia 
cabida, por ahora, la indicacion del señor 

En seguida se pusieron en discusion Castellon por 11~llarse en discusion, con~ 
conjuntamente los informes presentados forme a un acuerdo del Senado, los po
par los señores Cifuentes i Balmaceda, deres de la provincia de Llanquihuej i 
en sesion de 21 del actual, i por el señor que no pudiendo interrumpirse el debate 
Besa, mI sesion de ayer, relativos a h pendiente, sólo cuando éste terminara se. 
eleccion de Senador ror la provincia de ria el caso de tomar en consideracion la 
Llanquihue. indicacion propuesta por el Senaclor de 

Con mdivo de algunas observaciones Malleco. 
del Reñor Figueroa, respecto de si serian C t f h" I b 
oidos los candidatos, el señor Presidente o~ es e lmo IV,? lCleBroln a gdun~sCo . 
d" . 't h b' 'd 't d' servaClOnes os senores u mace al as-

IJO que es os 3. HlD SI o C1a os, 1 que t 11 
como no se hallaban en la Sala, podria! e on, ~ , 
suspender la sesion por diez minutos, si Rl--senor Fabres usó despues de I~ pa
no habia inconveniente, para dar tiempo labra para cont~estar las obs~rvaclOnes 
a que concurran, hechas por el senor Tocornal, 1 p~ra sos-

Así se /\Cordó i se suspendió la sesion, tener los pod~l'es pr~se?tado por el ~omo 
Continuando la sesion, con asistencia Senador por la prOVIl1Cla de LlanqUlhue. 

de los señores don José Francisco Fá A peticion del señor Valdes Valdes, i 
bres i don Ismael Tocornal, que han pre- con el asentimiento tácito de la Sala, se 
sentado poderes corno Senador por Llan· suspendió la sesion, 
quihue, el señor Figueroa pidió que las A segunda hora, el señor Figueroa u~ó 
votaciones tengan Jugar en la sesion si- de la palalJl'a para hacer algunas obser
guiente a aquella 8n qu~ se cierre el de- vaciones impugnaIldo el informe presen
bate, tado por los J!eñores Cifuentes i Balma' 

El señor Presidente contestó que así ceda, en el que se propone se declare Se-
se haria. . nador presuntivo por la provincia de 

El señor Tocorna1 usó de la palabra i LlanC'uihue a don José Francisco Fábres. 
espresó las razones por las cuales estima- Si;lIdo avanzada la hora, se levantó la 
ba que los dos P?deres presen~ados con sesion, quedando con la palabra el mismo 
~OtIVO de la el~?clOn de LlanqUlhue,eran señor Senador de Santiago.» 
maceptables lllwntrasno se esclareCIeran 
los hechos ocurridos en dicha eleccÍoll i 
no se trajeran al Senado todos los ante· 
cedentes del caso. Agregó algunas e::spli. 
eaciones 1)ara recordar cif'rtas irregulari
dades cometidas, i terminó pidiendo la 
aprobacion del proyecto de acuerdo pro
puesto por el señor Besa, que suspende 
por ahora, toda resolucion, miéntras no 
se investiguen los acontecimielltos que 
dieron lugar a la division del colejio es 
erutador de departamento de Carel-
mapu. 

Cuenta 

Se dió cuenta: 

De una solicitud de don W. E. Brow
ning, presidente de la asociacion denomi· 
nada «D nion Evanjélica», de Santiago, 
en que pide permiso para conservar la 
posesion de las siguientes propiedades: 
dos en la A venida Portales i una en la 
del Brasil de esta ciudad, i casa i sitio en 
la calle de San Martin, de Valparaiso. 
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URDEN DEL DIA 

Senaturia de Llanquihue 

El señor ESCOBAR (Presidente ).
Continúfl el debate. Puede seguir usan ... 
do de la palabra el honorable senador de 
Santiago. 

El señor FIGUEROA.-Quisiera sa
ber, ant~s de proseguir en mis observa~ 
ciones, qué es lo que está en debate. 

El señor SECRETARIO.-Los in· 
formes sobre la eleccion de Llanquihne. 

El señor FIGUEROA. -- Supongo 
que será el presentado por los señores 
Balm'1ceda i Cifuentes. 

El señor ESOOBAR (Presidente ).
Sí, señor, i conjuntamente con éste el 
prpsentado por el honorable señor Besa. 

El señor FIGUEROA. -El señor 
Presidente me escusará que haya hecho 
esta pregunta porque doi gran impor, 
tancia a que se sepa cuál es la propo
sicion que sirve de base a la discusion, 
a fin de poder hacer las peticiones o en~ 
miendas que sean del caso. Por esto yo 
querria que se me dijera con toda preci
sion qué es lo que está en debate. 

El señor ESCOBAR (Presidente).
Ya lo ha oido Su Señoría. El señor Se ... 
cretario va a dar lectura a las proposi
ciones que se debaten. 

El señor SECRETARIO.-Los pro
yectos de acuerdo que están en discusion 
son estos: 

De los señores Balmaceda i Cifuentes: 
»Artículo único. -Declárase Senador 

presuntivo por la provincia de Llanqui. 
hue, al señor José Francisco Fábres». 

Del señor Besa. 
,<Artículo único. - Suspéndese, por 

ahora, toda resolucion acerca de la dua
lidad producida en la eleccion de Sena· 
dor por la provincia de Llanquihue mién~ 
tras no se investiguen los acontecimien~ 
tos que dieron lugar a la division del 
colejio escrutador del departamento de 
Carelmapu. 

Diríjase oficio al Gobierno para q ne 
envie al Senado todos los antecedentes», 

El señor ESCOBAR (Presidente).
Ambos proyectos están en debate con-
juntamente. . 

El señor FIGUEROA,-Pero una 
proposicion escluye la otra. El Regla
mento de la Honorable Cám~ra de Di
putados establece reglas concretas que 
son indispensables para gobernar el de
bate i poder hacer las indicaciones perti
nentes. En fin, yo estimo que la base es 
la proposicion hecha por los señores 
Balmaceda i Cifuentes para que se aprue
ben presuntivamente los poderes del can .. 
didato señor Fábres. 

El señor BALMACEDA.-Que se 
declare, en virtud de la rectificacion del 
escrutinio verificado en la Comision, Sa
nador por la provincia de Llanquihue al 
que ha obtenido la mayoría de votos. 

El seilOr FIGUEROA -Las pala
bras que acaba de pronunciar el hono, 
rabIe Senador de Tarapacá justifican 
las apreciaciones que hacia ayer ¡sobre 
la gravísima disidencia que se ha pro· 
ducido entre los señores Cifuentes i 
Balmaceda, estimando este último se· 
ñor Senador con mucha razon que estos 
papeles o documentos no son tales po
deres. 

Me ocupaba ayer de establecer que 
estos papeles, que se ha llamado :poderes 
adolecian de \ vicios que los hacian inao; 
ceptables. 

He dicho que es,· s documentos pueden 
redargüírse, como efectivamente lo han 
sido, por ser criminal i civilmente falsos. 

Insistia ayer al terminar en las apre
ciaciones que aparecen en el informe del 
honorable Senador de Tarapacá, quien 
ha creido que, en un caso corno el presente 
seria posible prescindir de la falsedad de 
los poderes para hacer un nuevo escruti .. 
nio tomando a lo serio las actas fabricadas 
en Maullin que el Colejio departamental 
de Carelmapu acompaña como documen
tos justificativos del escrutinio .. 

Hablaba ayer sobre los votos de que 
dan cuenta esas actas secciona les, i pa .... 
tentizaba el monstruoso escándalo que 
consta de esas mismas actas, seguD: las 
cuales pudieron comparecer a sufragar la 
totalidad de los electores, no obstante 
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que sabemos qüe los rejistros electorales/que se ha venido a llamar actas electora .. 
tienen Ulas de veinte años de existencia'lles de la comuna de Maullin? 

Hacia tambien hincapié en las increpa- 1 estos son los documentos que el ho-
ciones hechas en esta Sala por el candidato norable Senador de Tarapacá toma a lo 
señor Fábres, quien no tuvo empacho en serio, pasando con ánimo lijero por sobre 
comparar las incorrecciones de los proce todas estas irregularidades que constitu
dimientos de Osorno con los abusos i con yen una verdadera burla a las garantí~is 
los fraudes de todo jénero cometidos en que la lei consulta para obtener la pureza 
Maullin. Desde luego, ¿cómo es posible del sufrajio. 
hacer comparacion semejante sabiendo PAro hai mas todavía. Si el Senado 
que en Osomo votaron solo un cuarenta hace traer a esta Sala los sobres en que 
i cinco por ciento de los inscritos por tér· vienen incluidas no sólo las actas que ha 
mino medio, en tanto que en Maullin del enviado el colejio electoral de Carelma
modo mas desvergonzado votó la totali- pu, sino tambien las actas enviadas al 
dad de los ciudadanos que figuran en Jos Presidente del Senado por 108 pl"esiden, 
rejistros, haciendo caso omiso de los tes de las diversas mesas de Maullin, 
muertos, de los desaparecidos i de los ¡ verá que no es el administrador de co' 
ausentes? I rreos el que certifica sobre la hora en 

A este hecho grave se juntaba, hono ... que han sido recibidas de los presidentes 
rabIe Presidente, la circunstancia de que de mesas las actas i los paquetes de votos 
los presidentes de las Ulesas seccionales sino que es tambien el hermano do don 
de Maullin habian estendido las actas nol Celestino Diaz, el oficial del Rejistro Ci, 
en los documentos que han debido en- l vil, el que hace esta certificacion. 
viarse por el Presidente del Senado, i Yo quisiera que se m2 contradijera 10 
que me consta que se hall Anviado, sino que estoi aseverando; quisiera que por 
en papel comun. decoro del pais se levantara una voz 

Esos documentos E>eguramente, habian para decirme que no son exactos los datos 
sido dclspedazados con el propósito de que proporciono al Senado, pero estoi se
alterar el resultado efectivo de la elec- guro que no seré desmentido, porque 
cion, si es que esa eleccion tuvo lugar tacil seria traer a la vi¡;ta de los señores 
puesto qU3 todos sabemos que en Maullin Senadores los documentos a que me re-
no hubo eleccion. fiere. 

Es verdaderamente inaudito que se Pero, en fin, a qué insistir, señor Presi-
presenten como documentos justificativos dente, en traer a colaciou los abusos 
de los escrutinios seccionales actas escri electoraleE' que se cometen en esta famosa 
tas en papel comun, en reemplazo de los cotriuna de Maullin. Oí ayer con sor
ejemplares que la lei ba escojitado para presa a mi apreciado amigo el señor Fá
evitar las falsificaciones de documentos bres, hablar de que en pocas partes de 
de esta naturaleza. la República era posible que hubier~ mas 

Como recordaba ayer, aparece en el correccion de procedimientos que los que 
márjen de esas actas una certificacion, se emplean en esta feliz comuna de Mau· 
que no es la del funcionario competente, llin, en este burgo podrido, constituido 
sino d<:ll oficial del Rejistro Civil del de- gracias a las influencias de los represen .. 
partamentc, que mal pudo tener conoci tantes de esa comuna en el Parlamento. 
miento de si el primer alcalde habia reci- ¿Cómo -es posible, cómo esplicarse que 
bido o no los ejemplares que le enviara en el trasCUff,O de pocos años se haya 
el señor Presidente del Senado. iQué fe convertido la comuna de Maullin en un 
puede prestarse a un documento de esta verdadero cacicazgo, pues, el alcalde mu
naturaleza cuando se sabe que el que lo nicipal, el oficial del Rejistro Ci vil, el 
ha certificado es preC'isamente hermano administrador de O orreos, es decir, los 
de don Celestiuo Díaz, el director de to,. puest{)s de mas iluportallcia i de mayor 
da esta serie de enjuagues i falsificaciones influencia en aquella localidad, hayan 
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recaido en los miembros de una sola fa
milia? 

iN o tenemos frescos los recuerdos de 
los incidentes que produjeron cuando se 
disputaban la senaturia de Llanquihue 
los señores Gonzalez J ulío i Rozas? iN o 
está llena la Secretaría del Senado de 
espedientes que se refieren a reclamacio
nes de nulidad sobre las elecciones reali, 
zadas en Maullin en los últimos años? 

Yo me voi a permitir hacer algunos 
recuerdos sobre estas reclamaciones, pero 
ántes de dar lectura a una de ellas, me 
permitiré recordar qlAe tratándose de una 
eleccion complementaria que debia tener 
lugar en aquella feliz comuna, el Senado 
nombró una comision encargada de velar 
por la legalidad de los procedimientos 
electorales en dos mesas que no habian 
funcionado el dia de la eleccion~ jeueral. 

Tengo, como digo, mui frescos los re" 
cuerdos de las amenas relaciones hechas 
en esta Sala por el señor Ballesteros,que 
fué uno de los miembros de la Comision 
nombrada por el Senado para vijilar los 
actos de la eleccion complementaria_ 

El hecho fué que el hOll(,>rable señor 
Ballesteros hubo de s'tlir de Maullin co 
rrido por los vejámenes i burlas de que 
fué víctima en la recordada eleccion. 

Pido al señor pro,Secretario que se 
sirva dar lectura a una de las reclamacio
nes entabladas a raiz de la eleccion habi
da en Maullin en el año de 1900_ 

El señor SECRETA RrO.-Dice así: 
«Señor Juez Letrado: José Antonio 

2. o González, ciudadano elector, a USo 
respetuosamente digo: que, en virtud de 
la facultad que me confiere el artículo 
96 de la lei electoral vijente, vengo en 
decir de nulidad de las elecciones habi
das el 4 de marzo último en cuanto a las 
mesas receptoras de la La seccion de 1,\, 
lo.a subdelegacion de Maullin de este 
departamento. 

Sucede, señor juez, que en las primeras 
de estas secciones el presidente de la 
junta receptora, señor Celestino Díaz, 
adulteró completamente el sufrajio de los 
ciudadanos electores, pues al tiempo de 
hacer el escrutinio, en lugar de sacar de 
cada sobre i escrutar la cédula depositada 

por el ciudadano elector, votaba ésta i la 
reemplazaba, debajo de su manta por 
una de las muchas que llevaba en su bol· 
sillo i que correspondia a los candidatos 
de sus afecciones. 

Este procedimiento por demas inco
rrecto i cínico, lo repitió el señor Día.z 
contra las protestas del señor J. J orje 
Bühler, apoderado del candidato don 
Jorje Huneeus, cada vez que le toca.ba 
abrir un sobre de aquellos que no tenian 
las rúbricas del presidente i secretario, 
pues debo hacer presente aquí que en la 
referida primera seccion habia dos clases 
de sobres: unos con las firma.s i rúbricas 
del presidente i secretario de la junta i 
otros que tenian solamente la firma de 
estos dos funcionarios sin las rúbricas. 

En la 2.a seccion de la 10.a subdele .. 
gacion ha ocurrido algo semejante: habia, 
como en la 1.a seccion de la 10.a subde ... 
legacion, dos clases de sobres: firmados 
i rubricados unos por el presidente i se
cretario i solamente firmados los otros, no 
rubricados. 

Al practicarse el escrutinio, el presi
dente, señor Gregorio Cárcamo, separó 
los sobres que tenían las firmas i rúbricas 
de los que solo tenian aquellas, escamo
teó éstos juntamente con las cédulas que 
contenian i colocó en su lugar un núme
ro mayor de los sobres firmados i rubri
cados i con cédulas que le llevaba el mu
nicipal don Gumecindo Várgas, apode
rado afecto del señor R:lmon Ricardo 
Rozas, así es que resultaron despues dos 
sobres mas que el número de los sufra
gantes. 

Esos dos sobres que sobraron se hicie
ron pedazos. Ademas de los es puesto 
con relacion a esta última mesa, debo 
hacer notar a -US. que al tiempo de es~ 
erutar, apareció otro sobre firmado por 
el presidente i secretario de la mesa de 
la primera seccion de la décima subde
legacion . 
. Por este solo hecho USo comprenderá 

que los apoderados afecto,", al señor Ra
lUon H,ied,nlo Roz'lR, llevahan sobrestim
brados por la Ale¡¡ldía i firmados i rubri
cados por los presideutes i secretarios de 
las mesas receptoras. 
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En el caso argüido, el que llevaba los dad una eleccion corno la de Llanquibue 
sobres para baeer el cambio o escamoteo, no se cuenta con medios útiles, porque los 
fue el municipal, don Gumecindo V árgas. que consulta la lei, por tardios i morosos 

Mediante estos prucedimientos, se ha llegan a ser ineficaces. 
falseado la voluntad de los electores sus- Vernos que el propósito de esta corpo
trayéndose al candidato para Senador racíon es cerrar laE. puertas a investign
don Aristóles A. González, considerable cione& concienzudas i COlli pletas sobre el 
número de sufrajios en la segunda sec- particular, a pesar de que consta de los 
cion de la décima subdelegacion, i todos poderes la falsificacion mas desvergon
los votos depositados en su favor en la zada. 
p.rimera seccion de la novena subdelega- Pareoe que el Senado influenciado boi 
ClOno por el principio de los intereses de circu-

Como se ve, se han repetido una vez los, quisiera poner una loza de sepulcro 
mas los ya famo'Sos tutis que le han vali- sobre los fraudes i falsificaciones de LIan
do cierta celebridad mui poco envidiables quíhue. 
por cierto, al autor de ellos, don Celes· Para remediar estos males proceden a 
tino Díaz, de Maullin. mi entender, no las hipocrecías ni las 

En mérito de lo espuesto, i ofreciendo disimulaciones, ni los eufemismos im,> 
informacion sumaria al tenor de los be, puestoióJ ordinariamente por la. cortesia 
chos relacionados, ruego a USo se sirva parlamentaria; n6, señor Presidente pien
admitirla i rendirla que sea, darle el cur- so que debe gastarse en este caso fran
so correspondiente.» queza ruda i la valen tia necesaria para. 

El señor FIGUEROA.-Creo, pues, exhibir al desnudo ::\ los falsificadores i 
que no tuvo razon mi honorable amigo el a sus cómplices. 
señor ]'ábres, al afirmar que se heria Para restablecer la pureza del sufrajio 
gratuitamente la intachable reputacion popular es indispensable la cooperacion 
de don Ge-lestino Díaz, suponiéndcle ca- de todas las fuerzas sociales, de modo que 
paz de ejecutar el mas insignificante la opinion pública obre tanto sobre los 
fraude electoral. electores i los partidos, como igualmen-

Rai motivos sobrados para pensar que te sobre todas las entidades, organismos 
el indicado señor Díaz ha envejecido di· i corporaciones que intervienen en los 

. rijiendo estas oscuras i siniestras eleccio· actos electorales hasta su debida cali-
nes de Maullin. ficacion. 

I qué pensar, señor Presidente, del re- Querria tratar esta cuestion de las 
cibimiento hecho por encumbradas per· elecciones con prescind€nci~ de los inte-
Bonalidades del partido conservador al reses políticos del momento. . 
mui tristemente célebre elector de Mau Sin duda que el pais atraviesa por un 
llin qUE, ha sido recibido por el candidato período de verdadera crisis moral que ha 
señor Fábres i sus amigos políticos con sido precedida por la desegregacion de 
los homenajes i festejos con que se acos- los partidos políticos, por la dejeneracion 
tumbra honrar a los que merecen bien del réjimeu parlamentario que es la 
de la patria. consecuencia. directa de esa desegrega-

Ante tales desbordes de entusiasmo cion, i por el reinado de las coaliciones 
8010 me cabe esclamar: ¡ai! de la sociedad de circuios políticos que subordinan los 
que rinde culto a semejantes candidatos principios i los ideales de los antiguos 
de encrucijadas electorales. partidos históricos a los in tereses estre-

Las elecciones han llegado a ser una chos i pri vados de dichos círculos. 
simple comedia; mas que eso, un conjunto Prevalecen, pues, los intereses sobre 
de enjuagues i trapacerias de los que bien los principios de la moral eterna i de la 
podrian llamarse fabricantes de actas elec· justicia, i así, no es posible alcanzar el 
torales. bien público. . 

. Para penetrarse de lo que es en reali.., Los partidos ya no sirven SUB anti-
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gu~s ideale3, ni tienen programas doctri
nariOs. 

Las coaliclvnes sé forman entre círcu
los antagónicos para asaltar el poder 
público, í en este caso, como es natural, 
8010 se habla de dejar a un lado la esté
ril política pala disfrutar lícitamente de 
las ventajas de lo que se califica de una 
buena i pura administracion. 

En verdctd, señor Presidente, durantG 
las coaliciones, los partidos solo persi
guen el poder para usufructuario, acapa
rando los destinos públicoíJ. 

El Senado debe recordar, ya que no 
hace tanto tiemlJo, que un distinguidisi· 
mo politi.:::o conservador, siendo Ministro 
del Interior) lamentaba amargamente la 
division de su partido, en circunstancias 
que era preponderante en el Gobierno la 
influencia conservadora, hallá'ldose por 
tal causa dicho partido en condiciones 
pri vilejiadas para aumentar el personal 
administrativo con el mayor número de 
sus adeptos. 

iPara qué insistiría yo en mencionar 
la forma en que qe hace hoi mismo el 
nombramiento de jueces en el Consejo de 
Estado! 

iNo sabemos que los intereses par ti
daristas predominan hasta el estremo 
de que majistrados con veinte años de 
servicios son pospuestos por muchachos 
imberbes i desconocidos que no cuentan 
con mas títulos que su filiacion política? 

Se esplica, por consiguiente, que el pais 
rueda hácia el abismo, que en tanto des
concierto nadie encuentra los medios que 
nos libren de la intensa crísis que arruina 
i consume nuestro organismo econ6mico, 
i, finalmente, que la venalidad, el cohe, 
cho i el fraude presidan los actos electo
rales, sin que sea de esperar que este alto 
trillunal del Senado haga, respecto de 
Llanquihue, 18 justicia plena i ámplia 
que reclama la opinion de los hombres de 
bien. 

Interpretaeion del Reglamento 

El señor BALMACEDA.-Entiendo, 
honorable Presidente, que este debate 
se ehcuentra sometido a las disposiciones 
r"IIUlliln~lrtll, In ,1ft",. de laM 0\\&1.1 

ya han debido hacer uso de la p'llabra los 
candidatos, inclusa la hora para rectificar 
hechos. Ignoro si desearan hacer uso de 
la palabra todavía; i desearia saberlo, 
para tomarla si es que ninguno de los 
señores candidatos va a hacer uso de 
ella. 

El señor ESCOBAR (Presidente).
Como los senorbS candidatos han oido las 
palabras del señor Senador por Tara .. 
pacá, espero que se servirán contes
tarlas. 

El señor TOCORNAL (don Ismael). 
-Yo entendí ayer, que la Mesa habia 
puesto en discusion este asunto con toda 
amplitud. 

Así se esplica que yo haya hecho uso 
de la palabra, que en seguida haya habla
do el señor Fábres i que, a su vez, haya 
espresado su opinien el honorable Sena ... 
dor señor Figueroa. 

Como lo he dicho, creí que la discu
sion era ámplia; así se desprende de las 
palabras del señor Presidente, cuando. 
autorizó para que hicieran uso de la pa'
labra a personas distintas de los candiw 
datos. 

Esto es lo único que tengo que decir. 
El señor ESCOBAR (Presidente ).

Entiendo que el señor Senador por Ta· 
rapacá ha oido lo espuesto por el señor 
Tocornal, i no tengo para qué repetirlo. 

El señor BALMACEDA.-Segun 
esto, los candidatos renuncian a hacer 
uso de la palabra para r~ctificar. . 

El señor TOCORNAL (don Ismael). 
-En absoluto. No renuncio, porque, da
da la forma en que se ha colocado la dis
cusion, tengo derecho para rebatir los 
argumentos del señor Fábres i de los se .. 
ñores Senadores. 

El señor BALMACEDA.-Yo de-. 
seo que nos entendamos, señor. Presi .. 
dente. 

i Tenemos una discusion con los candi
datos interesados? No la tenemos. Les 
hemos abierto las puertas de este recinto 
solo a virtud de una disposicion regla
mentaria, a fin de que hagan uso de la 
palabra en la forma establecida por el 
Reglamento. 

j;¡e~~m @I" c11"~Mlolon t'e¡lamellt.ria, 
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lOS candidatos tienen derecho para hacer Cámara, dice que cada uno de los candi· 
uso de la palabra en la forma que voi datos podrá USf..r d~ la palabra durante 
a leer. dos horas i que se le -perm itirá en segui ~ 

Dice el artículo 6.° de la lei de 22 de da usar nuevamente de ella por media 
enero de 1906 en su parte pertinente: .hora para rectificar hechos. 

«Estas sesiones no tendrán primera ¿De dónde se deduce que solo puedan 
hora, ni se suspenderán sino por causa rectificarse unos a otros? El Reglamento 
justificada, a juicio del Presidente. no lo dice; solo dispone que -tendrán me· 

No podrá pronunciarse sino un discur- día hora para hacer toda clase de recti
so, que no puede durar mas de 2 horas, ficaciones. 
pOi' cada uno d8 los candidatos intere· Esto es lo humano, lo razonable, lo dis-
sa.dos. creto; i el señor President~, insinuó este 

Sin embargo, se permitirá ademas a procedimiento, corno era natura.! que 10 
cada uno de éstos usar de la palabra hasta insinuara. 
por media hora, para rectificar hechos». Ta!vez el error elJ que ha incurrido 

Como considero que las disposiciones nuestro distinguido colega se debe a que 
del Reglamento nos imponen deberes de segun el Regla mento de la Cámara de 
los cuales es imposible prescindir, he Diputados debe seguirse el procedimien
aguardado la rectificacion de los candi· to que él ha indicado. Pero es del ca30 
datos para usar de la palabra porque recordar que en el Senado la regla se 
deseaba que se sometiera este debate a modificó, como va a verse. 
la forma reglamentaria. Dice el articulo 6. 0 del Reglamento de 

El Honorable Senado desempeña en la otra Cámara en su tercer i~ciso: 
estos momentos las funciones mas altas «No podrá pronunciarse sino un dis
'que se le confian: és ahora un jurado curso, que no podrá durar mas de dos 
llamado a resolver sobre la validez de horas por cada uno de los candidatos in
los poderes; mas tarde le corresponderá teresa dos o por el Diputado que cada 
fallar sobre la validez de la eleccion. c~ndidato designe en su respectiva elec-

En uno i otro caso debe obrar con to~ ClOn». 
da la altura que corresponde al papel que De manera que en aquella Cámara, 
desempeña. o habla el candidato o un Diputado en. 

De ahí es, honorable Presidente, que representacion del candidato, nadie mas. 
deseo que quede bien establecida la am.. Pero el Reglamento del Senado no 
plitud que concede el Reglamento a dice literalmente así, sino lo que sigue: 
los candidatos para que espresen sus «N o podrá pronunciarse sino un dis
ideas, i para que hagan las rectificacio- curso, que no puede durar mas de dos 
nes del caso. horas por cada uno de los candidatos in-

A esto obedecia mi pregunta, pues teresados», 
deseo que quede bien establecido que los ¿Quiere esto decir que no puede hablar 
candidatos solo pueden defender sus de- ningun Senador? 
rechos i rectificaree uno a otro, pero de El señor BALMACEDA.-Ninguno. 
ninguna manera rectificar opiniones de El señor V ALDES V ALDES.-En 
108 Senadores ni mezclarse en las deli~ la práctica se h'l. entendido que sí. 1 pa
beraciones del Senado. rece lo natural. Al ménos seria curioso 

'Ei señor V ALDES V ALDES.-Creo que fuese como dice el señor Senador por 
qae el señor Presidente ha entendido Tarapacá, porque uno de los candidatos 
bien el Reglamento; lo ha entendido en podria tener facilidad de hablar i el otro 
.unlÍ forma discreta, con la elevacion que nó, con lo que el último estaria en situa
corresponde al puesto que desempeña; i cion desfavorable respecto de su conten" 
como corresponde obrar aquí en el Se- dor.' El Reglamento 110 me parece que 
nado. haya querido autorizar una desigualdad 

lQl .1'~o4alo del Be¡lamlnt.o el, 'Ita qUI Ftldria .. 1' ¡r .. ud. eu Olta.llW ,. 1 •• 
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condiciones de las respectivas defensas. El ¡;leñor CASTELLON.-Pido la pa-
Ooncretándome al plazo reglamenta. labra como Senador. 

rio de que disponen los candidatos para El señor BALMACEDA.-N o po
rectificar hechos, pregunto: ¿cuáles he .... dría hablar Su Sei'íoría como candidato, 
ch08 son los que deben rectific'lr? To~ es claro! 
dos los 1U~ se aduzcan, Rea por el ctro El selLOr oASTELLON -Yo querria 
candid!l,to, sea por los señores Senadores. que se señalar'a por el señor Senador por 
Esta regla no podría ofrecer ninguna di. Tarapacá la dispoBicion reglamentaria 
ficultad, puesto que el tiempo para recti- que impida a los Senadores hacer uso de 
ficar es restrinjído, i puesto que ambos su derecho de hablar. Querria que me 
candidatos quedan en igu81dad exacta de citase algun precedente en ese sentido si 
condiciones. es que exÍste. Yo, pJT mi parte, Ínvocaría 

Así que me parece que la opioion del uno en sentido contrario a la opioion de 
señor Senador por Tarapacá, si bien con- Su Señoría. 
forme con lo que prescribe el Reglamento S'lbre una eleccion ... de Santiago creo, 
de la CárIl'\ra de Di putados, no es 1() que pidió la palabra el señor Mac 1 ver. Al
dispone el d!"l Senado. guíen, me parece que el señor Senador 

El señor ESCOBAR (Presidente).- por 'rampad, insinuó que no se podia 
V oi a decir dos palabras sobre de este conceder la palabra al que la pedia. El 
punto. señor Mac 1 ver recIa mó su derecho para 

He creido i creo que segun las disposi tometl parte en el debate, i filé atendido: 
ciones complementarias que rijen para el señor Presidente del Senado dijo que 
estos casos, los candidatos deben hablar podia el señor Mac Iver seguir en el uso 
como las partes ante un tribunal de jus- de la palabra con el asentimiento de toda 
ticia. El tribunal en estos casos es el la Sala, i aRi se hizo. 
Senado: oye primero los di:scusos de los De modo que no podria venir a decirse 
candidatos, flue pueden durar cada uno que los Senadores no tienen derecho para 
dos horas: debe oir en seguida las recti- entrar en est,a discusioll. Que no exista 
ficaciones. este derecho en la Cámara de Diputados 

No es comprensible que los candidatoR, está bien, porque allá hai disposicion es
que son los interesados, entren en discu- presa, hai una frase o un cO:lCepto en su 
bion con los jueces, que son los miembros reglamento, que fué suprimido en el Se .. 
del Senado. nado. 

Si ayer el Senado benévolamente apla- Yo si quiero hacer uso de mi derecho 
zó el derecho que tenia el señor Tocornal entraré al debate en el momento que lo 
para rectificar, por las circunstancias es .. crea oportuno, i nadie me lo podrá im
peciales que espuso, creo que habiendo pedir. 
pasado el tiempo suficiente para que el El señor ESCOBAR (Presidente).
señor Tocornal se imponga detenidamen- Nadie ha negado a Su Señoría ese de
te de las palabras de su contendor, h!l. recho. 
Jlegado el momento de que haga uso de El señor W ALKER MARTINEZ.-
su derecho ántes que los señores Sena- Oreo que la cuestion que se ha susci
dores entren a deliberar. 8i ayer concedí tado por el señor Senador que deja la 
la palabra a un señor Senador, fué solo palabra no existe 
para no interrumpir el debate. Si el reglamento se vale de una espre .. 

De«pues de terminar su defensa los sion equivoca al decir que solo se podrá 
candidatos, me parece indudable que los p~onunciar un discurso por cada uno 
señores Senadores pueden deliberar es ... de los candidatos interesados, sin espresar 
presando sus opiniones como lo tengan a que no podrán pronunoiarse otros discur· 
bien. sos por los Senadores, la gravedad del 

En consecuencia de lo que digo, ofrez- caso solo estriba en el precedente de lo 
00 la palabra al señor Toconal. que ocurre en la otra Cámara; pero,como 
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~o ver que las diSPosicioneslnal'io, Insinúo esta so]ucion e invito al 
dA ámbos reglamentos no son exac- señor Tocornal a aceptarla, 
tamente iguales, i tenemps establecido El señor VALDES V ALDES,-Ha
por la Mesa la interpretacion de la regla biéndose salvado la duda de si podian 
que aquí rije, en el sentido de que todos tomar parte en estos debates todos los 
los Senadores pueden hablar, la cuestion Senadores que lo quisieran, yo no me 
no vale la pena, opongo, a que se co?side~e a lo~ candida-

Queda el otro punto, dI) si las rectifi.,. tos obhgados a rectIficar mmedIatamente 
caciones se han de hacer inmediatamente uno despues de otro, 
despues de los discursos de Jos candida. ( . E~ señor BALMACEDA.-Aunque 
tos, o si pueden reservarse para oualquier I estOl de aoue~do con el hon,or.able se.no~ 
momento posterior del debate Walker Martlllez, debo deCIr que no fue 

T l 1 ' t 1 este el espíritu de la reforma que se hizo 
Jampo~o o resue v~, espresalmen et~ al Reglamento, Por el contrario, ella 

rfieg ~men o, pOhrqu~ no lCle qute aps ree 1- tuvo por ohjeto cerrar la puerta á toda 
caCIones se aran en e aco, ero, es d" f I d 'd 

, d d bl I t d I d' " lSCUSlOn que no uera a pro UCI a por 
la u

I 
a e que

t
, a men

l 
e ~ apIsP?dslCltOn los propios candidatos, 

es a que sos lene e senor reSl en e: R d ' d' 
que hablen, aleguen i rectifiquen primero , ec~er dO que ~e prop~~J ~na I~, Ica, 
los interesados, i que despues se entre a Clon a n e que os can I a uS,P,u leran 
d J'b l' b d t' d nombrar apoderados para que hICIeran su e I erar por os nllem ros e es e Jura o. d i! l 11 t Y l' d d I t' d" elensa, en e caso que e os, por no ener 
d o'la eJa ~'d e as ~ues ~one~ que 1~I' facilidad p't1ra espresarse o por otra causa 
, e~ a os par lOS, en ro a erClar en es e no p11dieran haoerlo personalmente, i esa 
InCIdente, solo porque lo que ahora se 'd' , f' h d N ,. 
h ' d tI' m IcaCIOn ue rec aZ!t a, o se qUISO m 

aga sera un prece en e para o suceSIVO, b' l t I d I'b ' 
O ' d t d aun a nI' [l, puer a a as e I eraCIOnes 

pmo porque se resguar e en o a su d ·1 'S d ' l't d I d h d I S l e os propIOS ena ores, SIOO que se 
amp 1, u

t 
e ,erec o, e 10Sb ena(todres quiso que la Cámara fallara sin que .hu' 

tara m ervemr con a pa a ra en o aS¡b' d' l dI' 
t ' t'd l Cá lera mas Iscursus que os e os mte-as cues IOnes some I as a a mara . C1 " .. 

E ' , . resados, Esto fue enerJlcamente comba-
sto se conCIlIa con el derecho, natural 'd 1 h bl '~ t' t' 

tambien, de los interesados para hacel se tI o por e que a a; mam es e, ell, on-
, d' d é t h bl ' ces, entre otras razones, que para dIlUCIdar 

0Nlr, eJan ~ que S o.s a en, prImero, toda cuestion era menester deba.tirla i 
o es propIO que 10B Jueces se mterpon- h'b' h' , d 1 l b 1 I t d l t' . pro 1 Ir gue se IClera uso e a pa a ra 

gan en, ?S a egat~s, e
d 

as patr es 1 espre- a lou Senadores era un mal precedente, 
sen opmIOnes an ICIpa amer. e, 'd ' lt I 11' 1 , _ I po rla resu ar (e e o un ma mayor 

Me esphco que ,haya hablado, el senor que el que guería evitarse, 
Senador p~or Santla;.:o, en a~encJOn a que Pero ya establecidas las cosas como las 
ayer el senor Tocornal mamfestó que ne- ha oolocado el honorable señor Walker 
cesit~ba imponerse bien ~el d!scurs,o pro, Martínez, cou .quien estoi de acuerdo, no 
nunCIado por su competIdor ~ recoJer al tengo incon ver,íente ell aceptarlas en esa 
gunos antecede?tes para rect~ficarlos, ~a fdl'ma, como las ha aceptado tambien el 
Cámara, ~tendlen~o al motI;o adUCIdo honorahle Senador de Colchagua, 
por ,e~~ senor candldat?, be,levolamente El seflOr ESCOBAR (Presidente),-
accedlO a lo que le pedla, Puede usar de la palabra el señor Tocor 

Lo correcto como precedente, es gue nal para rectificar. 
todos los Senadores tengan derecho a to 
mar parte en la discusion, i qUt! los can- SenaturÍa de Llanqulhue 
dí datos por su parte, tengan tambien 
amplio derecho pala rectificar, haciéndolo El señor TOCORN AL (Ismqel),
eso si inmediatamente des pues de sus Dado el jiro impreso por la Mesa al de
primeros discursos, a fin de gue despues) bate, creí que no se Ul0 obligaria ha 
el Senado éntre al debate como de ordi· ~ hacer uso de la palabra en este momento; 
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Zl hecho solo de h<tberse concedi'lo el clandestinamente con abierta violacion 
uso de elh a mi honorable amigo el señor de la lei. 
Figueroa, Senador por Santíago, me Dije ayer que el Colejio Provincial no 
indicaba que el propósito de la Mesa, funcionó con la totalida·d de sus miem
no era el de ajustarme a las prescrip. bros p(,r cuanto el presidente provisorio, 
mones estrictas del Reglamento sino va.líéndose de la fuerza pública, impidió la 
de dar al debate una completa amplio entrada de nueve vocales. 
tud. Esto prueba que la dualidad del cole-

El Honorable Senado en este momen- jio provincial no se produjo por la obra 
to fija la manera en que debe proseguir- de. mis amig~s, sin? por el atropello de 
se el debate i no me cabe sino acat~ r su mIs adversarIOS, qlllenes llenaban con es-
resolucion. ' ~ t,), el único propó.-;ito que los ha guiado 

S d I d h d t'fi en toda la campaña: de dar poderes al 
e me C0nce e e €rec o e rec I cal' en~or """áb 

I . h' I ~ . S 1:' res. 
a~ aseveraCIOnes que IZO ayer ~ senor Paso a otro punto. 

Fabres, pero a. la vez se me nIega un El señor Fábras sostenia en su diseur-
plaz~ pruden.Clal, dentro del cual, yo so que las elecciones de Maullin se ha. 
Pb~n~ ~estrlllrlas t con .l;t~ prue~as q~e bian verificallo siempre con toda legali
o en re una vez ermma as mIs rec a- dad. Llegaba, en su entusiasmo por esa 
maClOnes. } 1 comur;a, lasta pre3entar a como un mo-

En este instante, me llegan señor Pre- delo que debiera ser seguido por el país 
sidente, documentos importantes de los entero. Me bastará decir, para destruir 
cuales no he tenido el tiempo material por completo esta aseveracion, que du
de imponerme i que comprueban de un rallte doce años consecutivos el malogra
modo fehaciente un:t parte de las falsifi- do señor don Rllmon Ricardo Hozas, 
casiones que se llevaron a cabo, en mi ocupó un asiento en estos bancos en cali~ 
contra, en el departamento de Carelma- dad oe presuntivo, 
pu. Apenas he tenido el tietl1po de dar En un período se di'3putaba el triunfo 
lectura, ántes de hablar, a ulla carta de est.e caballero con el señJr don Custodio 
mi abogado defensor, con que me envia Vicuñ9, cu::tndo esa eleccion se repetia 
dichos antecedentes. Esta sola circuns- por muerte de don Eleodoro Gormaz, 
tancia debiera ser bastante pitra que el Enwnces la diferencia que obtuvo el 
Honorable Senado no precipitara el de- señor Rozas sobre su competidor, fué 
bate, si es que en realidad su deseo 8S producida porque la votaciün se produjo 
que se haga la luz para fallar 3n concien acumulando en muchas mesas como si 
cia. lVIas, ya que esto no se me coneede, se hubiese tratado de una eleccion de 
debo entrar en el terreno de las rectifi, Diputado. 
cac¡ones a pesar de la situacion desveno El señor Vicuña no tuvo quién recIa .. 
tajosa en que se me coloca. mara por él en el Senado. La apertura 

Quiero dejar const.ancia que la duali- de los paquetes i el incendio del edificio 
dad producida en el cnlejio departamen- dl31 Oongreso impidió toda verificacion 
tal de Carelmapu, no fué producida por ulterior. Se f'UpO entónces que un nú
mis amig0s sino por la mayoda, que con mero iderior de mil cuatrocientos inscrí
intencion dolosa abandonó la Sala sin tos habia dado al señor Rozas la totali
ningunajustificacion. Mis amigos siempre dad de dos mil votos. 
dispuestos a funcionar con arreglo a la Despues tu vo lugar una nueva eleccion . 
lei, permacieron en ella m.sta las 12 de entreel "eñor Rozas i don ArístótelesGon
la noche lo que consta d:l un acta debí· zález Julio i habiéndose ordenado por el 
darnente protocolizada, El colejio entró HOllorable Sellado, despues de las recl/;l,
en funciones con todos sus miembros i lllaciones de algunas mesas, la repetícion 
ántes de constituirso definitivamente, la de la ~leccion, ella tuvo lugar en presen
mayoría aban Jonó la 81.11-\ para !'lesionar ~JiQ¡ del /!lcflor Ma.nutll Ejidio Eallelterolll 
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Senador entóncés oe la República, que Convencido de que nada podia hacerse 
habia sido enviado con ese obieto. en el terreno de la legalidad, pues todo 

Todos ~abemos la manera cómo fué esfuerzo habria sido inútil, nos conf()r
vejado este distinguido ciudadano i la mamos con la propo!:'icion que nos ha~ia 
espo~icion tan verídica como levantada hecho el señor DíllZ. 
que hizo ante el Honorable Sellado dan- Las actas de M&ullin demuestran que 
do cuenta de su cometido. estuvo mui léjos de cumplir' su espontá· 

La situaJion política de coalicion en nea oferta, pues elhs acreditan que hubo 
esos periodos, hizo que el Honorable Se- trescientos sesenta ciudadanos mas que 
nado jamas se pronunciara subre la pre- sufragaron por el señor Fábres. 
suntividad del señor Roza", abandonando El Senado se ha impuesto ya de mu
todo pronunciamiento sobre la califica- chos antecedentes que por sí solo le acon
cion de la crecrion. sejan proceder con mel'ura, dar tiempo 

Tuve ocui'ion, i'eñor Prf'sidente, de en, :'1 los interesados para que evidencien sus 
contrarme en Maullin en compañif\ de derechos i no condc-nar a la altiva provin~ 
algunos amigos el dia dE; la l·leccion i cia de Llanquihue a que viva eternallJell. 
i púedo asegurar al Senado, que nadie te representada por Senadores pr0sunti
votó, i que las actas firm¡ulas en blanco, vos. Esta provincia. que es una joya de 
quedan a la disposicinn (mica del grall riqueza, que está poblada por hombres 
elector dUIl CelEostino Díaz. En esa co ... progresistas que han sabido batirse con 
muna todo le pertenece: el correo, el te~ la naturaleza, destruyendo sus montes i 
légrafo, el Rejistro Ci vil i la policía para abriendo campo~ aptos para toda clase de 
hacer cumplir sus órdenes. cultivoR, tienen derecho a que su provin-

El oficial del Rejistro Civil es un her ... cia ocupe en el Senado el mismo lugar 
mano carnal de don Celestino i así se de las otms en que se divide la Repú~ 
esplicará el Honorable Senado que este blica. 
funcionario !lO haya tenido empacho en El señor F ABRES.-Yo he en ten ... 
certificar que el papel ~pam las actas que dido que el dl-lrecho que otorga el Regla
debe emplearse en las mesas no hubiere mento para que los candidatos usen por 
llegado oportunamente, lo qUfl los obligó segunda vez de la palabra tiene solo por 
a usar papel comun. objeto rectificar hechos i no el de estable-

Yo puedo asegurar al Honorable Se- cer antecedentes i hacer relacion de cirl>ol 
nado que las actas se estendieron en el cunstancÍas de que ya se ocuparon en sus 
papel, enviado por él; pero, como hubo primeros discursos. Por e~to me ha estra· 
necesidad de rehacerlas para dar mas vo- ñado un poco el discurso que acaba de 
tos al señor Fábres: se ideó la superche- pronunciar el señor Tocornal, que, sin 
ria de que se estendi,an en papel comllJ rectificarme sino hechos incidentales, ha 
por no haber recibido los que la lei or- repetido las mismas observaciones que 
dena. hizo en su discurso anterior. 

El señor Fábres trajo al debate la eS... Por mi parte, cumpliré con el deb.er de 
pecie de que el honorable señor Sanfuen rectificar algunos hechos importantes pa
tes habia propuesto al señor Celestino ra que el Senado tome en cuenta esas 
Díaz un arreglo sobre la eleccion de Mau- rectificaciones al resolver la cuestion que 
Bin. se debate. 

Lo ocurrido fué lo siguiente: Respecto a las condiciones cómo se 
~l señor Díaz al dia siguiente de nues- produjo la dualidad del Colejio Electoral 

tra llegada, se dirijió a nuestro hotel i de Carelmapu,-r.tseveró el señor Tocor.nal 
oficiosamente propuso un arreglo que que fué producida por la mayoría de sus 
daba al señor Fábres mil votos i al que miembros con el objeto de obtener un 
habla cien. Este hecho tan revelador de .. miembro mas en el Colejio Provincial ~ 
muestra cómo pasan las cosas en esa des- conseguir algun poder que habilitara a" 
gradad&- Cilo'tnUnal .qUQ habla para. entrar ell Senado. Esto nO 
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es exacto ni puede serlo. No ha sido la rectificar laH observaciones legales hechas 
mayoría la que produjo la dualidad. ¿Por por el honorable señor Figueroa; pero, 
qué? Porque la mayoria podia funnionar creo que no me corresponde hacerlo. 
legalTl!ente. Es la mi noria la que produjo Sin eUlhargo, Su Señoría hizo una ob· 
la dualidad i funcionó ilegalmente. servac-ion legal diciendo que los poderes 

Pero aquí tengo un documeuto para présentados por mi parte foran redargüi. 
afirmar el hecho, documento que he leido bIes, de criminalmente falsos. Yo debo 
i que por eso puedo hacer mérito de lo manifestar que los poderes presentados 
que dice; el señor Tocornal decía que no pueden ser redargüidos de falsedad, 
acababa de recibir un documento que no sino que son enteramente correctos. 
habia leido! pero que proporcionaba Mll refiero a los mios, porque, en 
prueba abundante respecto a algunos cuanto a los del señor Tocornal, él mis~ 
hechos. Yo no comprelldo que sin leer los me) ha confesado que son viciados e inco-
documentos supiera el señor 1'ocornal lo rrectos. . 
que ellos dicen i prueban. El señor TO' ;ORN AL (don Ismael): 

El señor TOCORNAL (don Ismael). - Lo flue yo he dicho es que unos i otros 
-Sin embaI"go la razon es mui sencilla: poderes adolecen de defectos. 
el abogado me escribió una carta i en El señor FIGUEROA.-Lo que por 
ella me da cuenta de lo que dicen los do- mi parte he dicho es que en los poderes 
cumentos que me remite. predcntados por el señor Fábres haí docu-

El señor F ABR~S.-Bien, señor. mentos que contienen falsedad criminal 
Voi a leer un acta que es la copia au-' i civil, i por consiguiente, esos poderes 

téntica de la firmada por los miembros no merecen ser tenidos corno tales. 
de la Junta Electoral de Carelmapu. El señor F ABRES.-Es )0 mismo 

Se (Zá lectura. que yo he negado: que el documento que 
he presentad,.> pueda ser redargüido civil 

El señor TOCORNAL (don Ismael). i criminalmente, 
-Yo no puedo aceptar lo que dice esa En realidad, me sorprende que un dis
acta, por respeto a las personas que nom- tinguido abogado como el señor Senador 
bra el señor Fábres. por Santiago pueda decir que un docu .... 

El señor F ABRES. -Yo pido al señor mento otorgado i firmado por los funcio
Tocornal que teuga la bondad de no in- narios competentes que establece la lei 
terrumpirme, ya que yo en ningun mo- pueda ser redargüido de falso. 
mento he interrumpido a Su Señoría, a Esto no lo sostendria ningun abogado. 
pesar de haberle escuchado afirmaciones Si Su Señoría hubiera dicho que el 
tan contrarias a los hechos. poder estaba firmado por personas dis'" 

El señor TOCORNAL (don Ismael). tintas de las que aparecen otorgándolo, 
-N o es interrupcion; digo que las per- entónces podría redargüirse de falso; pero 
sanas merecen mas respeto. tal cosa no puede sostenerse cuando el!.e 

El señor F ABRES.-N o sé a quien documento se halla firmado por los fun .. 
falte al respeto; lo único que hago es leer cionarios a quienes la lei encarga de otor
este documento en las condiciones en que garla, como lo ha reconocido el honora
ha llegado al Senado, documentCJ público ble señor Tocornal. 
otorgado por funcionarios competentes. El señor TOCORN AL (don Ismael). 

El señor TOCORNAL (don Ismael). -Yo no pued_~ haber reconocido sema-
-iQué funcionarios lo han otorgado? jante cosa, señor. 

El señor F ABRE S.-Los miembros El señor ESCOBAR (Presidente).-
de la Junta Escrutadora. Ruego al señor Tocornal que se sirva no 

El señor TOCORNAL (don Ismael). interrumpir. 
-Ah! los mismos parciales de Su Seño- El señor TOCORNAL (don Ismael). 
ría ...... creía que sería algun notario. -No se puede tener calma cuando veo 

¡i11 .. tlor FABBES.-Oeberia ahQraquliI .e d,l)lInD,tu,ralil& mi ariumelltacion.f .. 
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no se guarda la debida lealtad en el de .. hltce veinte años ejercitan sus derachos 
bate. políticos en aquella comuna, h&n sido 

El señor F ABRES.-N o puedo haber miem bros del par tido liberal democrá
dado mejor muestra de le~ltad que la de tico. En estas condiciones el señor 8an· 
haber escuchado al señor Tocornal sos- fuentes declaró que, Begado él a Múullin, 
tener durante dos horas hechos tan con- destruiria por completo el baluarte de 
trarioR a Jo que es presa este documento. eSa fuerza. Pero el hecho fué que la co 

Se ha hecho tambien mucho (laudal de mitiva llegó allí humildemente a impIo
que en la comuna de Maullin han votado rar la ayuda del señor Diaz. 
tod~s los inscritos i de que, para evitar El señor TOCORN AL (don Ismael). 
un tUt1'S completo se aceptó que se hiciera -jA implorar! El señor Fábres puede 
un tutM pequeño o incompleto, i que, al emplear las palabras que quiera i desvir-
efecto, :-e entró en acuerdos con el señor 1 h . tuar os e('hos a sU antoJo .. 

. Diaz i otros electores o personas influ· El señor FARRES.-Entónces se 
yentes de esa comuna, con quiene'! se llegó a un acuerdo, qJle no está conforme 
convino que me darian mil votos a mí i con lo que ha dicho el hunorable señor 
cien al señor TocornftI. Tocornal. . 

Estas cosas yo las he sabido en condi~ 
ciones mui distintas de las que ha rela. El señor Diaz dijo a los acompañantes 
tado el honorable señor Tocornal. Tendré del señor Tocornal: para que ustedes no 
que principiar por rectificar la circuns. p.ierdan todo su trabajo, yo haré dilijen. 
tancia o el hecho de que fuera el señor CIas a fin d~ consegUIrles algunos votos 
Diaz quien buscara al señor Sanfuentes entre los amIgos, per? no serán muchos. 
i demas acompañantes para ofrecerles SUS) Fueron. ellos e~segUId~ los que :pregun. 
servicios: porque es público que estos taron SI el ca~dldato Fabres podna o?te
caballeros fueron a buscar al señor Diaz, ner mas de ,nnl votos e~ la comuna 1 s~ 
i la comitiva de los señores Sanfuentes les contesto que efec~l~amente era as!. 
i Tocornal llegó a Maullin a implorar, a Estas. fueron las condICIOnes en que se 
obtener del señor Diaz que se les dieran desan olió este bullado acuerdo. 
algunos votos en la comuna. El señor TOCORNAL (don Ismael). 

Es cierto que tuvo un fracaso ántes de -Yo no he hablado de acuerdo. 
llegar i un diario de la localidad relatan. El señor F ~BRES.-Siento tener tan 
do el suceso dice que el vapor «Inten- mala m~~ona, .que cada vez .que hago 
dente Rodríguez» que conducia a dicha una remlmscenCl~ he de se~ rectIficado. 
comitiva encalló ántes de llegar a Mau- El Sen~do ha ~Ido ~amblen "l.?rmar que 
lIin, por lo que tuvo necesidad de soli- en Ma.ulhn. habla mIl c~~troCl~ntos se ... 
citar i obtener socorros del mismo señor senta InSCritos en los reJlstros 1 que vo
Diaz.· taron lo.~ mil cuatrocientos sesenta. Pues 

El señor TOCORNAL.-Eso es ab .. bien, la verdad es que hai mil setecientos 
solutamente inexacto. i tantos inscritos i que votaron mil tres· 

El señor FABRES.-Un diario que cientos i tantos. 
allí se publica dice que el vapor, despues El señor TOCORNAL (don Ismael). 
de haber perdido el timon, varó en Pun- -Es~ hecho se probará con los rejistros. 
ta Godoi i que fué salvado por jente El señor F ABRES.-Ve el Senado 
de don Celestino Díaz; i pone en rclacion como estamos en desacuerdo respecto de 
este hecho con el de haber dicho el señor un punto tan importante como el relativo 
San fuentes en O[\lbuco que, una vez lle· a la poblacion de Maullin, para poder ser 
gado a Maullin, él destru)ria todo el claro en el desarrollo de esta eleccion. 
poder de RUS amigos balmacedistas. A Dije ayer, i se me rectificó, que el de
este respecto, es necesario que el Senado partamento de Carelmapu tenia veinte i 
tome nota de que don Celestino Diaz i tantos mil habitantes! 
bttol .loo'or.. influ'lbtu tI,,1 dltd, He nJlltrado 11 JIU_fIlia dol.ploaa 
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i ahí aparece Carelmapu con veintidos algunas lllesas; por ese motivo fué que el 
mil i tantos habitantes, !Segun el cendO Honorable Senado nombró una Comi ... 
de 1895, es decir, de hace doce años; i sion de su seno, para que presenciara el 
asigna al departamento de Osorno el nú funcionamiento de tales mesas. 
mero de treinta i tres o treinta i cuatro El señor TOOORNAL (don Ismael). 
mil habitantes. -Porque se habia acumulado en los votos 

Pues bien ¿cuántos electores votaron .del señor Rozas, i por que tales anteceden~ 
en Osorn01 Han votado tres mil i tantos, tes llegaron a conocimiento del Senado. 
i en esto estoi mui de acuerdo con mi El señor F ABRES.-De manera, se
querido amigü el señor Tocornal; dos mil ñor Presidente, que el número de vo'" 
trescientos setenta i cinco votaron por el tan tes que indican las actas de la elec .. 
señor Tocornal, no se si así fué, me incli- cion actual, es el mismo que el de las 
no a creer que nó; i seiscientos sesenta i elecciones que han tenino lugar en dos o 
seis votaron por mí, de estos sí que ten tres ocasiones anteriores. -
go plena conciencia de que habrán vota.... Pero, honorable Presidente, i a qué en
do por mí, puesto que, como lo dijo mui golfarnos en rectificaciones de hechos, si 
bien el honorable señor Castellon, todos hai otra mas capital? si la eleccion está 
los vocales eran partidarios del señor aprobada por el propio señor Tocornal en 
Tocornal, i no habrian de aumentar mis surectificacion1 
vo~os. Dice el señor Tocornal que ha dejado 

De manera que, segun los datos ante- apoderados que entablen las reclamacio
riores, en Osorno votó un diez por ciento nes del caso. 
de la poblacion; i en Oarelmapu, tambien 
votó el diez por ciento. E..l señor TOCORNAL (don Ismael) 

Sin embargo, se dice i cómo es posible -¡Si no he nombrado a nadie! Si me 
aceptar que haya votado tanta jente? vine con todos los amigos al dia siguiente 

Todavia, señor Presidente, quiero que de la eleccion! No desvirtúe mis palabras; 
el sl3ñor Tocornal haoO'a otra comparacion. guarde un poco de mas respeto a la ver

dad! En la última eleccion presidencial de 
hace año i medio, hubo un número de El señor ESCOBAR (Presidente).-
votantes mas o ménus igual. al que ha Llamo al órden al señor Tocornal. 
habido en estas elecciones, en ellas se hi- El señor F ABRES.-Seguire hacién-
cieron las mismas dilijencias, los mismos do una relacion de los hechos. 
gastos, se trabajó con el mismo empeño Como el apoderado del señor Tocor
que en las actuales elecciones i se obtuvo nal reclamara del escrutinio practicado 
un número igual de votos. en algunas mesas, hubo de rehacerse, ade· 

Entónces ¿cómo se admiran el señor mas; es sabido que los señores Tocornal, 
Tocornal i sus partidarios de que haya Sanfuentes i demas de la comitiva, es tu ... 
votado tanta jente? vieron todo el dia de la eleccion en Ca-

En cuanto a los que votaron en las relmapu i no protestaron de los hechos 
elecciones d~l señor Rozas, en las elec .. que tenian lugar. -
ciones jenerales, se vé que votaron mas Por otra parte, el Honorable SEnado 
o ménos los mismos electores, puede ha,.. ha oido al señol: Tocornal que no pudo 
ber una diferencia de seis u ocho votos, saber el resultado de la eleccion de Mau· 
pero el número de los electores nI) puede lIin en todo el dia, ni aun en el día si ... 
haber cambiado mucho. guiente, sin embargo sabia el dia de la 

Pues bien iquién ha protestado del eleccion que habia triunfado por 67 vo
excesivo número de votantes en aquellas tos, que al dia siguiente se los haLían re
elecciones? Los reclamos a que se ha re- bajado a 66, i que sucesivamente se le 
ferido el honorable Senador señor Fi- fué disminuyendo et'le resultado. 
gueroa, tuvieron lugare n elecciones an- El señor TOCORNAL (don Ismael). 
teriores por haber dejado de funcionar -Partia de la base, de que el Partido-
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Conservador asignaba a Su Señoría mil Me encuentro, pues, en el caso de ex ... 
votos en la comuna de Maullin. plicar )as razones que me indujeron a 

El señor ESCOBAR (Presidente),- suscribir el informe en que figura mi 
El señor Tocornal ya 110 tiene derecho firma. 
para usar de la palabr,a en este recinto. Al hacerlo, debo manifestar que a. 

El señor F ABRES.-De esta Lllanera emitir mi dictámen he creido cumplir con 
se desarrolló la eleccion de Maullin; es- un deber, con uno de aquellos deberes 
tos son los hechos que se traen al lIono- que, por penos:)s que sean, cuando se de" 
rabIe Senado para demostrar que dicha baten intereses políticos entre personas 
eleccion es falsificada, i que se ha recla- de distintos partidos, son duros, pero ine
mado de ella. ludibles i hai que aceptarlos a despecho 

Por último, ya que estas rectificacio- de nuestra voluntad de las in~ratitudes 
nes dan oríjen a incidentes odiosos para que nos impone su cumplimiento. 
el Honomblcl Senado, solo agregaré: Yo no podia prescindir de evacuar in
compárece i compare el mismo señor To- forme. No he eludido jamas, cuando quie
comal, las condiciones en que se desa- ra que he sido designado para desempe
rrolló la eleccion de Cal'elmapu; véase si ñar un cargo, los deberes que él impone. 
en todas aquellas mesas de las cuales ha Los cumplo siempre con humildad i sen
reclamado el señor Tocornal, se han co- cillez; pero con la conciencia de que obro 
metido los ataques, las injurias, si se ha en cUluplimient.o de una obligacion. De ... 
faltado al respeto a algunu de sus apode- signadu con la confianza de la Cámara, 
rados, como ocurl'ió en Osorno, en donde puesto que toda ella aceptó el personal 
se cometieron toda clase de falsificaciones propuesto para formar la Comision, yo 
i aun se arrojó a mis apoderados, sin 1'es- he debido proceder dejando fuera de ella 
petar ni a aquellos que eran Diputados; i los sentimientos partidaristas para aten
vea el Honorable Senado si tiene ante, del' tan solo, como lo manifesté en una 
cedentes bastantes para decidir acerca de lijera interrupcion que tuve ocasion de 
cuál es el candidato que ha triunfado en hacer, al alto deber que nos incumbe de 
las urnas, si tiene antecedentes para ver dictaminar sobre los poderes presentados 
si tengo o nó mas de mil votos de mayo- a fin de que la Cámara, que es el jura
ría. Corno mis poderes vienen en form;:¡, do qJ.le debe resolver, delibere sobre 
por cuanto están firmados por la mayoría ellos. 
legal del Colejio Provincial de Llanqui. No son, entónces, los intereses parti, 
hue, resolverá que he triunfado, apesar dari¡;:tas, no es la simpatía personal la que 
de los ataques, los fraudes i los vicios co- puede movernos a pensar de esta o de 
metidos por los apoderados en uno de los aquella manera . 
departamentos, i sin que se haya cometi- Yo no sé si el señor Fábres es liberal, 
do IJingun atropello con los apoderados conservador o radical. No se tampoco si 
contrarios en las mesas de la comuna de el señor Tocornal forma en aste o en 
Lanquihue. aquel partido político. Solo sé que ám .. 

bos caballeros son dignísimos, i que com-
SEGUNDA HORA pitiendo allá en la lucha electoral pa

ra venir a este Senado, son dos meriti ... 
El señor ESCOBAR (Presidente).- simas personas a quienes no podemos 

Continúa la sesion. ménos de tributar toda nuestra conside .. 
El señor BALMACE lJA.-V oi, señor raCIOno 

Presidente, a usar de la palabra por la Pero ¡:.or lo mismo que este es el deber 
circunstancia de haber sido designado por que nos corresponde, es fuerza, señor 
la benevolencia de la Cámara, i a pro- Presidente, que nos deseutendamos com ... 
puesta de Su Señoría, para informar so~ pletamente de todo aquello que pueda 
bre las elecciones de la provincia de Llan- estraviar nuestro criterio, de todo aquell( 
quihue_ ) que pueda colocarnos, como con senti· 
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miento he tenido ocasioll de presenciarlo nion que trajo como resultado la modifi· 
en el comienzu de esta discusion, en la cacion del Reglamento de la Cámara ae 
situacion deplorable do que los jueces es- Diputados primero, i enseguida la otra 
ten discutiendo con las partés. Yo no retorma que Re contiene en la Lei Elec· 
acepto para mí, jurado en este momento, tora! de 8 de febrero de 1906, que esta· 
ese estraño papel. blece del' modo mas preciw i categórico 

Colocado en el C:180 de informar, asistí que hai en toda eleccion algo que se re~ 
a la Comision respectiva. Desde el pri .. fiere únicamente a los puderes i algo que 
mer momento se nos planteó la cuestion atañe únicameute a la eleccion en su 
en la forma en que la hemos visto discu- fondo. 
tida en eE:ta Cámara: icómo va a discu- Esta misma regla, a indicacion de~ ho· 
tirse la cuestion de los poderes de Llan, norable señor Lftzcano, llegó a ser tam
quihue sin que hayan terminado los pro- bien un acuerdo aceptado por la Cámara 
cedimientos judiciales iniciados para com- de Senadores. 
probar los fraudes que se dicen come- La lei de 8 de febrero creó una Comi. 
tidos? sion Calificadora de Poderes para la Oá. 

Esta fué la primera cuestiono Esta es mara de Diputados, i como tal, limitada 
la rrisma cuestion que hemos visto repro· en sus atribuciones, 110 podria il~vadir la 
ducirse ahora en esta Cámara, no obstante facnltad constitucional de la Cámara, 
las observaciones que brevemente tuve para calificar Irs eleC'ciones de sus miem
ocasion de hacer sobre la manera cómo, a bros. 
mi juicio, debía encarrilarse este debate. Esa If'i tu ve ocasion de combatirla. i 

Señur Presidente, fué objeto, en todos manifesté que en el antiguo procedimien .. 
los congresos de Chile, de constantes to la confusion que se hacia de lo que era 
discusiones esta materia de calificar las la forma esterna de los poderes i lo que 
elecciones; porque en el antiguo procedí. era el fomIo de la eleccion habia sido ma
miento, es decir, ántes de que se retor teria de confundirse siempre, i que la 
mara la Lei de Elecciones i de que se Comision Revisor.t habría de llegar a en
hicleran las adiciones al Reglamento en contrarse en situacion de tener muchas 
una i otra Cámara, se hacia una confusion veces que invadir las atribuciones de la 
imposible de definir, entre lo que era la Cámara para entrar a resolver sobre 
forma estorna de los poderes i lo que en cuestiones privativas de la facultad de 
ellos o con ellos afectaba al fondo de la sus miembros. 
eleccion. 1 digo pri vativas, porque el precepto 

Se decia por algunos: la Lei Electoral constitucional es claro. En todas las lejis
no habla de calificar poderes, sino de cali· laciones del mundo existe el mismo pre-
ficar elecciones; i por lo mismo, en cada cepto establecido en Chile. . 
ocasion en que era menester resolver so- Es al Senado, es a la Cámara de Di· 
bre los poderes de un Senador o Diputa- putados a quienes corresponde la califica
do era impósible evitar que se fuera, como cion de la eleccion de sus propios miem\ 
hemos visto hacer a los señores que han bros. 
hecho uso de la palabra, al fondo mismo 1 para manifestar que esa lei era in-
de la ele3cion. constitucional, dije que en el derecho 

Pero no es exacto que la Lei Electoral público uni versal, a la luz de las citas de 
anterior se refiriese tan dolo al fondo de las disposiciones contenidas en el Código 
la eleccion. Se referia a dos cosas: a la de cada uno de los paises constitucionales, 
forma esterna de los poderes i al fondo se hablaba ménos de calificar la eleccion 
de la eleccion. que de calificar los poderes de los miem· 

Esa eterna discusion, que daba por re- bros desigt ados para el Congreso. 
sultado en una i otra G ámara reducir el Pero habiendo funcionado ya la Co. 
periodo lejislativo de tres años a dos, fué mision Calific",dora de Poderes para de· 
loE que mctivó laquella corriente de opi, I terminar cuáles eran los poderes de los 
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Diputados, ¿cómo se quería prescindir en ha caducado el plazo de las recl:mlacio· 
absoluto de las disposiciones de la lei de nes de nulidad i la Cámara puede i debe 
8 de febrero de 1906 que, al fin i al ca bo, estar en a pti tud de conocer de las recla~ 
aun cuando no se refiera espresamente al ma3iones ueducidas, para lo cual se esta
Senado, es una lei de la República que blece especíal~nente la referida 1'eunion 
por analojia coloca al Senado en la con· preparatoria del 15 de mayo. 
dicion de proceder con el mismo crite' Pero cuando se trata de sesiones es· 
rio? traordinarias, la reforma de nuestro Re 

Como si esa lei no fuera bastante, en glamento establece en su articulo 8. 0 que: 
enero de 1906 se dictaba la reforma de «En caso de elecciones estraordinarias, la 
nuestro Reglamento en cuanto a la cali· Comision deberd presentar su informe en 
ficacioll de las elecciones de sus miem-.. cinco dias, i el Senado las discutirá con 
bros. El artículo 6.° de esa lei dispuso: preferencia, observándose 1m; procedi. 

«Desde el dia 2 de junio €l Senado ce· miento indicados en el artículo 6.°» 
lebrará sesiones diarias de 2 a 6 de la De manera, señor Presidente, que al 
tarde, con escepcion de los dias feriados, evacuar nuestro informe cnmplimos un 
destinados esclusivarnente a la calificacion deber ineludible. Es una obligacion impe. 
de las elecciones i al conocimiento de las rativa. No han cumplido su deber los que 
reclamaciones de nulidad, etc. Estas se ... no lo han presentado. Yo declaro injé. 
siones no tendrán primera hora, ni se nuamente que, aunque hubiera sido sólo, 
suspenderán sino por causa justificada, a habria presentado mi informe. En la ma
juicio del Presidente, etc.» ñana del dia en que venció el plazo, 

Al referirse la reforma del Reglamen- llegué a la Sala de Comisiones, sin tener 
to a que en el dia 'Z de junio ya el Sena .. acuerdo con nadie. Yo estaba ahí sólo 
do debia entrar a pronuncial se sobre la para redactarlo por mi mismo; sólo ha~ 
eleccion- de sus miembros, es porque obe- bria cumplido con mi deber. 
decía a lo dispuesto en el arto 13 de la Era necesario, señor Presidente, resol· 
CoÍlstitucion del Estado, que considera ver la cuestion delante de los únicos do· 
Senadores i Diputados a los que hayan cumenfos que obran en poder de la Co· 
sido elejidos desde el momento mismo de misiono Desde que se presentaban dos 
su eleccion. En obedecimiento á ese pre poderes, era evidente que uno de ellos no 
celJtv es sin duda <jDe se consignó esta podia ser bueno i probable Gue fueran 
disposicion regJamentaria. Por eso el malos los dos. 
Reglamento fijó el primer dia de seEÍon iQué correspondía averiguar a la 00-
de cada lejislatura para resolver de la mi"ion?-Ouál de estos poderes era lejf
eleccion de bUS miembros, no sólo porque timo. 1 icómo podia saberlo la Comision? 
es obvio su deber esencial de constituir icómo sabria,la Comision si las firmas que 
se, sino porque, respetando el derecho aparecian en los poderes eran de las au
i fueros de los electos, cumple con f'l toridade8 electorales que debian actuar al 
precepto cónstitucional exijiendo que, estender esos poderes? No podia saberlo 
despues de los discursos de los can di da· sin proceder a buscar en los mismos do
tes interesados, se vote sobre la elec- cumentos electorales cuáles podia ser las 
nion. autoridades que lejitimamente debian 

Tal es el precepto para las elecciones haber firmado esos poderes. 
ordinarias. Sabe la Cámara que la lei Esta circunstancia obligó a la Comi, 
electoral concede un plazo para deducir sion a abrir las actas para ver cuáles eran 
las reclamacionel! electorales, plazo que 108 presidentes de mesas. 1 la Comision se 
se estiende en las elecciones ordinarias, encontró delante de la circunstancia de 
hasta el 15 de Abril, debiendo fallarse que un número dado de presidentes de 
ánt(js de que se verifique la reunion pre- mesas del departamer:to de Carelmapu 
paratoria del Congreso. De este modo, entraba a formar el Colejio E\ectoral que 
al abrirse las sesiones del Congreso ya dió poderes al señor Tocornal, miéntras 
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que los otros presidentes, formando ma-) a b,.ierall las actas precisamente cuando 
yoría, formaban, por su pa rte, un Colejio ~yo discutia la oportunidad de esta medi
Elect.oral distinto. Este hecho era incues ;da, i lualliftjstaba que, a mi juicio, la Co
tionable i, siendo ello a:sí, a virtud ele las·. mi8ion no ¡¡odia realmerJte informar sin 
disposiciones terminantes de la lei, I(ls· entrar al fondo de la cue&tion. Recuerdo 
poderes del señor Tocornal, por el hecho talubien que el honorable señor BesCl, me 
de ser emanados de una mi noria, eran pidió que no me opusiera, en atencion a 
nulo8 i de ningun valor. que no se podia negar a un miembro de 

El señor OASTELLON.-Para eSO la Oomision los datos que creyera nece
hai que entrar al fondo de h. eleccion. sarios para formarse juicio, datos que por 
Miéntras tanto, parece que nueve presi, lo dernas estaban a la disposicion del Se
dentes son mas que siete. De manera que, nado. 
si Su Señoría tomara en cuenta solo los Fué, pues, el bonorable señor Oifuentes 
poderes, debería declarar con la misma quÍtm pidió que se hiciera esa investiga'" 
lójica que los poderes del señor Tocornal ciot!, a lo que yo me negué, diciendo que 
eran 10iS único" GUHlOS, poryue éstos ernac laOomision debia limitarse a decir que no 
nan de 9 pre",idcntes i los del señor Fa, podia illforrnar, i a pelo sobre esto a Jos 
b,es de 7. Si Su Señoría no quiere discu- recuerdos del mismo honorable Senador 
rrir así, tiene que eutrar forzosamente al de Tarapacá.. 
fondo de la. cuestiono El señor BALMAOEDA .---"-No me 

El señor HALMACEDA.-AI mi"lllo alcanza para tanto la memoria; mas, no 
tiempo que 8e aGrian las actas con un niego que así haya sido, ya que lo afirma 
objeto da.do, tenian que aGrirse para un Su Seiíoría. Pero quiero dejar estableci
fin superior que e",tá por sobre los pode- do que se abrieron las actas con acuerdo 
res: pala rectificar los escrutinios practi- del sellar Senador, sin que yo hiciera nada 
cados. 

Así llegamos a un resultado qw"! viene 
a establecer los hechos en una forma de 
la cual, a mi juicio, no pudo salir la Oo· 
misiono Desde luego, tanto los poderes 
del señor l'ucornal como los dél señor 
Fábres se encon traban en perfecta uni
formidad cuando se referian a las eleccio
ues de Osorno i LIanquihue. La discre
pancia, estaLa Útlit;i1111ellte en cuanto se 
re ferian a la eleccio(l veriticada en el 
departamento de Careltll<tpu. 

Abiertas las actas, evidencia.da a la luz 
irrefragable de 109 doculll.entos emanados 
de las autoridades eiectorales, la verdad 
numérica de los votos no podia ser ya 
materia de cue"tion si un poder era mejor 
que el otro, si el uno era nulo i el otro 
defectuoso; por que la rectificacion del 
escrutinio no soliCitada por mí, cJmo 10 
espresó el honorable señor Figueroa., sino 
por Su Señoría mismo, COD- aceptacion 
por parte de los señores Senadores por 
Santiago i Maule, reducia la cuestion a. 
una simple operacion aritmética. 

El seúor ..I!'IG U EROA.-Fué el hono
raLle señor Oífuelltes quien pidió que se 

para es). 
1 así pensaba, porque me parece suma

mellte grave i delicado esto de abrir lije
rallleute doeuruentos reservaóos a la jus
tiCIa ordinaria para esclarecer los fraudes 
electorales, establecer las rl')clamaciones 
de nulidad i aun para Rel'vir ell procesos 
criminales. Por el hecho solo de abrirse 
pueden perdel HU va lor o al menos pue
den no tener el mi,,!Uo mérito que si per
manecieran archi vados. 

Pero, delante del resultado verdadero 
de la eleccion, que e!'a lo controvertido, 
la Comision no pudo vacilar ante el deber 
de rectificar el escrutmio. De otra manera, 
it¡ué objeto habria tenido abrir las '~ctas 
si habríamos de desentendernos de lo que 
espresan, i si se habria de retardar la re· 
solucion del ai:lunto de calificacion de po
deres hasta que fueran ventilados en los 
uzgados de LIanquihue los reclamos elec

torales que se dicen deducidos~ iOómo 
cohonestar ese procedimiento si carecía 
de objeto prá.ctico e inmediato? 

Tenia, pues un objeto i era la compro
bacioll de los hechos que se aducían en 
las actas; i tetlia un fin, que era averiguar 
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)~--)~~j-i~i-~l¡d~d-~~~l~:;~~Ja;~~~~;::: 
cuál era el bueno j el verdadero. i ciclo C()l\ laR csplicaciones que al respecto 

La eomision se encontró CPII estos an· íha oido el Senado del señor .l!'ábres. Esta 

tecedentes: mesa, cuyos vocfl.les eran tod(,s partida ... 

Resultado de la votucion ele Carel rios del señor Tocornal, estaba encabeza-

mapu: da por Jon Francisco Vera, uno de los 

La Subdelegacion.--Seccion La. Presidentes que firmaron despues los 

Por el señor Fábres 58 voto¡,; por el poderes de este caballero, declarando en 

señor Tocornal 18 votos. pIlos que no se habia hallado presente al 

Secuion 2. a_por el señor Fábl'es 51 escrutinio por hallarse secuestrado a 

votos; po!' <::1 Fleí'íor Tocornol ~4 votos. bordo por los fabriEtas, dejando aHi cons-

En Ulllbos casos las dos aetas o poderes tancia de un procedimiento tan estraor~ 

estaban confOl'mes. dinario como el certificar despues lo que 

Séccion 8."_ Por el señor Feí,bres () 1 no pre.5enció. 

votos, ningutlo por el señor Tocornal. Tndo eso es, pues, una burla, sino cri-

En la acta del señor Tocornal apare~ minal, a lo ménos grotesca i despreciable, 

cen a su favor 4R votos, i la acta orijinal de la que el Colejio Electoral no podia 

de esa seccion haria com:tancia de este prescindir sin embargo. 

hecho favorable al señor Tocornal, La tercera me::ll:t de la ~I;isma subdele-

En la seccion La, 3.a Subdelégacion, gacion daba veintitres votos al señor Fá 

Jas aetas eSÍ<in cOllforme8. bres i veintitres al señor Tocornal~ igual 

En la 2. a Subdelegacion, seecion 1.", al CÚlllputo de rl.lllboR poderes. 

5:¿ votos por el :'<eñor Fábres i 53 por el La cuarta seccÍon de la tercera subde- , 

¡,enor rrocornal, en conformidad con JOH legacion no funcionó. 

poderes de ámbos. Podría segUIr detallando seccion por 

En la seccioIJ 1. a, de la 3. a Subd0lega- <;eccion cada una de ellas; pero, para no 

cíon, conformes igualmente 49 votos por fatigar la atencion del Senado diré que, 

el serior Fábres i 48 por el señor To· con escepcion de las que voi a espresar, 

cornal. todas ias dernas están contestes con los 

En la seceÍon 2." de la misma subdele- poderes de ambos ca.ndidatos. 

gacion, aparecen í 051 votos por el señor En la acta-poder del señor Tocornal 

Fábres i 52 por el señor Tocornal. figura un cómputo alternado, dando el 

La acta elel señor Tocornal da a este resultado de una nBsa que corresponde 

caballero 52 votos i 51 al sfñor Fábres. a otra, i vice~versa, sin que ello produzca 

Abierta la acta se encontlÓ escrito sin diferer,cia 

ninguna raspadura, aunque (\OI1 mala le- La seccion única de la sétima subdele-

tra, este resul taJo: gacion, que en los poderes del señor Fá· 

«PoI' don I"mael Tocornal (52) cin bres tiene ciento cuarenta votos por el 

cuenta i dos votos; por don José Fran· señor Fábres i diez por el serior Tocornal 

cisco FíÍ,bres (1051) mil cincuenta i un dió, segun el acta orijinal, ciento cuarenta 

votos.» voto!:! al señor Tocornal i uno al señor 

1 en letras agrega: Fábres. 

En total, 1 O~ votos, igual al mimen) En cambio, si todas las correcciones 

de sufragan tes en conformidad con el Ín anteriores favorecían al señor Tocornal, 

dice.» . en los poderes presentados por éste no 

Esto no podía ser ya una equivocacion: figuran doce secciones de la octava a la 

era, sin duda, una grosera chanza, [wrque duodécima subdelegaciones que, sin duda, 

no podia haher 1051 votos en una sola no son una ilusion; porque de los datos 

mesa. mucho menos cuando a renglon se- gue existian en la Secretaría del Senado 

guidu se decia que el total era :'<oJo dlO; com,ta que furmaban parte del rejistro 

108. \ electoral d0 Carelmapu i que se enviaron 

A mí desde luego me ofreció algunas¡ a ellas las actas i útiles que la lei ordena. 
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Los poderes del señor Fábres mencio· 
nan, sin embargo, los escrutinios de esas 
doce secciones, cuyas actas arrojan un 
llúmero considerable de votos en favor del 
señor Fábres i otro relativamente eseaso 
para el señor Tocornal. 

Se habla de fraudes, i si, como creo, 
esas mesas corresponden a la comuna de 
Maullin, la Comision 110 ha podido hacer 
mérito del testimonio verbal de los can 
di latos interesados, sino del testimonio 
de las actas que, a virtud de la lei, son los 
únicos e irrefragables documentos en que 
debia basar su informe sobre los poderes 
presentados. 

De esta manera llegábamos al resulta 
do que arroja el informe que tuve '1 bien 
suscribir. 

Resulta de él que, estandt) contestes 
ambos poderes en que en Llanquihue ha 
obtenido el señor Fábres mil ochenta i 
dos votos i seiscientos cuatro el señor 
Tocorllal i en Osorno st·iscientos sesenta 
i seis el seilor Fábres i dos mil trescien
tos setenta i cinco el señor Tocorn9.1, i 
comprobado, rectificando el escrutinio de 
Carelmapu, que al señor Fábres le corres· 
ponden dos mil tres':lientos cuatro votos 
i al señor Tocornal seiscientos treinta i 
dos, resulta una sum3. total de tres mil 
novecientos cincuenta i dos votos por el 
señor Fábres i tres mil seiscientos once 
por el señor Tocornal i que, en consecuen 
cid, en el cómputo jeneral Je la eleccion 
habría una mayoría de trescientos cua· 
renta i un votos a favor del señor Fábres. 

1 yo pregunto: ¿cómo habríamos po
dido prescindir de este resultado incon 

nuestra conciencia, dt...~ lo que ha pasado 
en esta deccion, pero la Cúniara que nos 
designó para iIlfol'marla aguarde hasta 
que queramos hacerlo, i H,g~;arde a la 
puerta el fa vorecido de las urnas? 

N ó, señor Presidente; solo cuando se 
desbordan las pasiones partidaristas i:!C 
puede llegar a estravÍos de criterio como 
el que importaria que la Comisinn que 
abrió las actat'l para rectificar los escruti
nio'l hubiera procedido de ese modo. 

No procedió así la Comision Califica
dora de Poderes de la Honorable Cáma
ra de Diputados. 

Tengo a la 1l18ll0 algunos recortes de 
diarios que contienen sus resoluciones i 
que me permiten conocer la manera como 
el Tribunal Oalificador de Elecciones ha
bría procedido en este casq. E:ste Tribu
nal prol:edió exa::!tamente lo mismo que 
nosotros, abriendo las actas, cowproban
do lo,; escrntinios i redificándolos i pro
clamando a los que resultaron con \Ilayo
ría. Descclló las reclalllltciones que se 
presentaban que se referian al fondo de la 
eleccion, i en este caso decía: deséchense 
las reclamacitllJes i ocurra el interesado a 
quiell corresponda. ¿I a quién debia co
rresponder? A la Cáll1ara, que es la lla ... 
mada a calificar la eleccion. 

TraMndose de es<1rutinins falseados, in
completos, etc" fundaba t'liempre sus sen
tencias en Urla misll1a fornn. Así por 
ejem plo declaraba, trat;lndose de la agru
pacio,: de Angol, Traiguen i Collipulli, lo 
que sIgue: 

(Leyó). 
trovertible de los números del escrutinio, So vn, pues, q!W desechando las ¡ecla·, que es lo único que puede prevalecer so- macione;.; del !'eIlOl' A rriaí::u, proclamaba bre los poderes en dualidad? ¿Se querria, los Diputados (IllO ohtenían mayoría i acaso,que nos hubiéramos guard>tdo estos dirijia ti la Oalilara do DiputadOR las re~ documentos, que los hubiéramos empa clamaciones sobre el fondo de la elec~ quetado, en seguida, guardando en el C101l. 
fondo de nuestra conciencia el secreto de En M ulchqll i N :l(~illli()llt(), des¡mes dE; las actas para que, despues de abiertas a rectificar' el el-icrutinio, prwlanwba igualnuestra curiosidad, nadie hubiera teniJo;mt3lüe 11 lus Diputad!>:; '¡Ul) co"ultaban la not,icia de que el rtsultado de la elee, CO!1 lIlayorht ¡¡"anclaba ;lj'rt:O'ar ,.:u roso-• , ¡, cion fué éste? ¿Se querria que IIi)';otros, lucion <~ ;0,"- porLres de ¡,'8 proclamados. en vez de informar a la Cámara, hubiéra· En PeCorea í Ligua e/,ccciOil reclamamos dicho: allá en la sala de ,comisiones da por numOl'ot'f)'" vicios i fal,;ificaciones, tomaremos nota solo para nosotros, para despues de establecer que «en caso de ser 

, 
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efe'ctivoR, afectarian a la eleccioll misma se confunde con el fondo de una eleccion, 

i dpberian 'per tomado" en cncnta por ln "e refiriera a é"ta i no a aquellos. 

Honorable Cámnra de Diputados", re·" 1 Se \8 en el espíritu de ese Tribunal 

vi6: «que d(jbe 110!H'r,.'C el vi"to bueno Il qiW cUltlplió con f..U deber i supo sustraer· 

los poderes presentados, sin l'Pl'ju:eio de se il lo,.; illtt.'re:,;es políticos i partidaristas, 

10 que a Sil tiempo pU0,da, rcsolver la Cá- TIl')lltelliétldose en el tHTellO que corres

mara respectiva». pOlldia a la alta lllision que desempeñaba: 

En Antofagasta los po(J¡;n;s prL'senta, ) no entró jamtÍ'l a discutir el fondo de la 

dos por los sefíores 1..1 bailO i Recabarren eleccioo, sino la forma de los poderes, la 

estaban en forma i ordena qlle se les pon- verdad de los poderes i la exactitud de 

ga visto bueno, í no ob-tante las recla- sus eómputos. 

maciones del señor E¡;.pejo, que tuvieron 1 es évidente que así debia de hacerlo, 

éxito mas tarde, las desechó por ('nnsi!e porque la lei de 8 de febrero de 1906 lo . 

rarse incompetente para resolverlas. establecia de una manera absolutamente 

Seria inútil citar cada, una de las re80- ineludible. Dice la lei: 

luciones de ese tribunal; pero, baste plira «Art. 3.° Si los poderes están confor

dejar establecido que, siempre que ~e hi- mes con el acta del escrutinio practicado 

cieron reclamos por vicios o ::tdulteracio- i se han tomado en consideracion en él 

nes en los escrutinios, rectificó éstos, i toclas lcts act'ls parciales, la Comision Re

que siempre que los rectificó i que el re- visora se limitará a poner su visto bueno 

sultado favorecia a otro que a aquel a a los referidos poderes. 

quien los poderes habian sido otorgados, Are. 4.0 Si la Junta Escrut'l.dora hu

proclamó por ¡;,í 11IisfllO al favorecido por bi~ 1'a deJ·ado de escrutar ur.a o mas actas 

el escrutinio. pareiale", o hubiere alterado el resultado 

Para el TribunaL aun el poder otor", que ellas arrojen, la Comision Revisora 

g ado válidamente llor autoridades com- ) pl,t r{ l e t'ln' o t do 108 
C( ll\ e a it e es ru 10 c mpu an 

petentes i en forma correcta. no tenia votos omitidos, para lo cual fe servirá de 

ningun valor si, con motivo de reclama- las actas ~arciales remitidas por la. mi3~ 

ciones, las actas i los escrutinios arroja ... ma J un ta Escrutadora i de las enviadas 

ban un resultado diferente. 1 éste es el por 1ft,,; Juntas Receptoras, etc. 
caso en que nos cncontramos. _.. . . . 

El Tribunal Calificador de Poderes es- Art. a.O SI no eXIstiere escrutmlO 

taba com puesto de personas IJiUi ca paces' pn\cticado e!1 la forma o!denada ~n los 

i pre¿oradas para el desempeño de su artlCulos. ~O I 73 d~ la Lel de Ele?clOnes, 

carao. Formaban esa cOlllision don Ven- la COlllIslon ReVIsora lo practIcará en 

tur~ Blanco, don José Tocornál, don Gal- conformidad con estas dis~osiciones i con 

varIno Gallardo don Gabriel Gaete i don lo preueptu'\do en el artICulo 4.0. de la 

Abraham del Rio. presente leí». 

Tenian ellos una alta \1l1SlOn que «Art. 6. 0 En los casos previstos en 

desempf·ñar. Era la primera VtZ que iba los dos artículos qUA preceden, la Comi. 

a funcionar en nuestro pais un tribunal sion Revisora proclamará Diputados a 

semejante, desconocido entre nosotros i los candidatos que resulten con las ma

fuera de lo establecido por el Derecho yodas numéricas mas altas, hasta eom

Público Univeri'ul, i era a él a quien se pletar el número que corresponde elejir, 

confiaba la altísima mision de calificar etc.. Si no hubiere poderes dados por 

los poderes de los Diputados. Ese 1.'ribu, la Junta Escrutadora, harÁ. las veces de 

nal, que se hizo digno de la confianza pú- poder la trascripcion de la resolucion de 

blica por sus resoluciones, emitió i uva, la ComisioIl, firmada por todos sus miem

riablemente sus sentencias en el sentido bros». 

que he indicado. No hubo un caso en que, Esto es lo que invariablmente hizo la 

no obstante la facilidad con que discu .. Cornisiol1 Revisora de PodereFl; esto 10 

tiéndose la forma estema de los poderes gue prescribe la leí; esto 10 que hemos 
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hecho los firmantes del i¡.forme que ¡,;e tos por ulla mayoría aparente i una mi
discute. Iloría efectiva, adolecen de nulidad abso .... 

No se diga, entónces, que vemrllOS a luta, no son poderes los del señor Fábres, 
festinar este debate ni que faltamos al i en esto creo encontrarme de acuerdo 
cumplimiento de nuestros deberes, por eOIl Su Señoría, por' eUllnto son de nu
servir conveniencias políticas del mu· I¡dad reiativa, desde que no dicen la 
mento. verdad retl(~jada por la rectificacion del 

Es difícil a veces, honorable Presiden- escrutinio. Su S Jrlol'Ía, que es buen abo
te, sustraerse en este pais ni aun cuando gad~, n,e pal't)ce que aceptará esta dife ... 
se ha viajado mucho por el estranjero, ren(~¡a. 
como le pasa al señor Aenador por San... La COl1lisiot! tenia que e.pedir su in,.¡ 
tiago, sustraerse, digo, de las antipatías forlllo sobre los Jlodere,; i ha procedido 
partidaristas: solo ¡tsÍ se comprende que en la mi"ma fll/'ma en que, inval'iable
Su Señoría, olvidanoo los agradabll:\s mento, ha procudioo la Gllllif.iion Revi", 
lllomentos de su ültilllo \'iaje, IlO¡'¡ haya ,-<ora de Poderes de la HO!lorable Cámara 
traido al debate de ealificaciun de pode- de Diputados. Al illff¡rlllar, flor mi par
res 91gunos inoportunos recuerdos para te, sobre la eleceion de Llallquihue, lo he 
censurar el réjimen coaliciollista, que hecho couforme a lo que creo lo único 
ayud6 a sostener alguna vez, i que, para "erio i posible en Jo lllas Íntimo de mi 
procurar ahora un réjimen aliallci"bt, que eonciencia, i declaro que, ningun afecto 
Su Señoría destruyó en otra ocasi,m, al mas dec 1:<10 de mis correlijionarios 
quiera indicarnoo que debemos tornar en habl'ir., podido inducirme a modificar mi 
nuestros debates un rumbo que nos apar- concepto si hubiera sido el competidor 
te de esas discusiones tranquilas, sesudas del senor Fábre. 
i juiciosas que corresponden al patriotis- Por lo dema"!, permítaseme una peque-
lllO de los que llegan a estos bancos i nos ña digresioll. 
lleve a los lijeros e.;travÍos a que la pa- ~os het habletdo Su S,~ñoría del réji
sion política ha f'oabido arrastrar a ciertos men de coalicion, condenando este réji
espiritus jóvenes de la honorable Cámara mell que, a juicio de Sil Sflñoría, ha t,rai. 
de Diputados. do tan perjudiciales consecuencias para 

Yo pienso, señor Presidente,que esos el pais. 
debates acalorados debemos dejarlos a un 1 bien, es posihlu que Su Seí'íoría nos 
lado; aprenda el honorable Senador por haya traido algo nuevo que permita es" 
Santiago a ser viejo: solamente siéndolo, tahlecer bajo otro l'éjilllcn los partidos 
ver:i Su SeñoríR la justicia con que pro- políticos el) C\¡il(~, i lus proporcione fuer
cedemos 11.1 lwblar i juzgar sobre la clec- zas sufieÍ(mtes Imra hae.;!' ;,,;'(,hi'~l'no. 
/ciotl de Llanquihue; solo así concurrirá Parece entónce, que Sil Señorh no 
Su Señoría con nosotros en que tratcin- nos indicará lo qU(~ Sn Rcof)l'Ía no ha 
dos e de let eleccion, una cosa es la ¡lprO- desiguad\) p,n' su lWlllhre i que ya cono .. 
bacion de la elecuion i otra lo que IWInOR celllOR emJ c11lomL r e (k Co,(¡¡r:ion alian
proru0stO: la aprobacion pre:-ulltiva <11 ('1:,'/((. i /\ raSil C 11 ella f;( YH'l a Ratisfaeer 
señor Fábres como Senador pOI' L1 Hll o ¡(l" '¡llll'lo" ,(O 1<,,, qU'.';"Il~, 1\ flUíor por 

quihu p • ulla f:ausa. "1 lleC(Slta!l auandonar sus 
Su Señoría decia quo hai ulla \~l1()r- irle,¡]I·s. eu (;h~¡oq1Jio ou nu'1 a1iados~ ¿Lo 

me contradiccion entre lo aseverado por que \la-a en ;;; C(CdiniClt) oOllservadora no 
el señor Cifuentes i mi manura de pen>iar, pase en b Coalic-ÍolJ radical? ¿Los radi
que miéntras el señor Cifuentes rree que eah~s en la A!ll1lJza Libdal van a ha ... 
los poderes son poderes, yr¡ no los consi· cer el programa iib~ral democrático o 
dero tales. Debo hacer una ncll1,racioTl, nosotr0fl vntllm~ a h:tcer el programa ra-
sobre el particular. dical? 

N o s~:>n poderes los presentados por elí Todo esto, señor Presidente, me,pare . 
• ~t¡or Tvoornal, 'vorque, e~ta.udo susari. ~ ce que Gl'ltd. fu~ra de I:llAte debl\tej 1 creo 
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que traer estas cosas no conduce sino a mutuamente los miembros del Senado. 
envenenar i apasionar la discusion. Esti· i Vamos por nuestra sola voluntad a im· 
lnO, por el contrario, que nosotros. desem· pedir li>. entrada al Senado a un elejido 
peliamos en este momento el alto papel del pueblo, que tiene el derecho de ú:,istir 
de jurado, para resol ver en justiciH, í: a la Cámara desde el momento mismo 
debemos atenernos a la discusion de los (de su eleccion? 
poderes presentados. ~ 1 ya que el honorable Senador por 

N o debemos pensar, no nos eorrespon~ Santiago ha traido, sin objeto, por
de pensar entónees si somos aliancistas o qu~ no tenia para qué t.raer a colacion 
coalicionistas. lo ocurrido en la discusion de la eleccion 

Yo no soí ni una ni otra Ijosa. N o ten- de Tarapacá, ¿acaso podria hacerse con 
go amor por la alianza, i e:stoi harto los candidatos de Llanquihue, tenerlos 
de 8US eterna!,; discordias. ':Pampoco tengo por todo UII período ordinario de sesiones 
anhelo por la Coalicion, i me encontrarán de su lejislatura aguarda.ndo a la puerta 
razon lo::! i:ieliores conservadores, porque del Senado? 
en la Coalicioll cor:servadora, como en la N ó, eso pudo ser aplaudido por algunos 
Coalicion liberal·democrática aliancista o liberales; lJero no podría repetirse. 
radical, tampoco puedo satisfacer mis as- Por eso creo que cumplimos un deber 
piraciones. pronunciándonos con altura de concepto 

¿Pero, todo esto qué tiene que ver i severa imparcialidad sobre lo ú~ico que 
cuando se trata de ejecutar actos de la nos corresponde en este momento-pro. 
naturc1leza del que ejecutamos en este clamar como Senador presuntivo a! que 
momento? tiene, segun los escrutinios, la mayoría 

¿Por qué se trae esta cuestion a la Cá· de los sufrajios. 
mara? ¿Qué objeto práctico vamos a sacar Lo cont,rario seria desconocer los he-
de ella? ¿Es que ella hace des\'iarse un chos i adulterar la verdad. 
poco el criterio por medio de discursos El s8ñor FIGUEROA,-Pido la pa-
apasionados que nos alejen del resultado labra, señor Presidente. 
que tiene que ser invariable, en concepto El señor TOCORNAL (don José).-
de los que proceden con justicia, el resul- Pido la palabra, señor Presidente. 
tado de los escrutinios? El señor ESCOBAR (Presidente).-

Tiempo bastante queda todavía para Tiene la palabra Su Señoría. 
que los dos contendores en lucha, los dos El señor TOCORNAL (don J osé),-
distinguidos caballeros que han figurado No voi a entrar al fondo del debate ... 
como candidatos ala Senaturía de Llan- El señor FIGUEROA.-He pedido 
quihue, tfllmiten sus reclamaciones ante ántes la palabra, señor Presidente, i de-
os juzgados respectivos. seo que se respete mi derecho. 

Ya ocurrirán ellos trayendo la prueba El señor TOCORNAL (don José~-
de las reclamaciones que hayan presenta- Voi solamente a rectificar una afirmaclOn 
do. Será ent6nces el momento de que el hecha por Su Señoría. 
Senado se pronuncie sobre la eleccion; El señor FIGUEROA.-Yo llamo la 
pero que, miéntras no existan otros an- atencion del señor Presidente, a que he 
tecedelltes que los que se han traido a la pedido pri 'llero la palabra i recla.mo mi 
Cámara, se nos venga a decir, sin embars derecho preferente para usar de ella. 
go, que festinamosel debf.te porque ve El señor ESCOBAR (Presidente).
mos a dar cumplimiento a un precepto Tiene razon Su Señoría; puede hacer uso 
constitucional que nos obliga a dar en de la palabra. 
trada a la Cámara al que ha obtenido la El srñor FIGUEROA.-Ahora que 
mayoría de los sufrajios desde su eleccion, se reconoce mi derecho no tengo incon
me parece que es exajerar demaRiado las veniente en ser deferente con el honora
coMS i olvidar loa respetos que en Ja leal· ble Senador por Valparaiso i le cedo la 
ttv.t tt~ n"~~trM di1j(;I.U~\QM~ /'lA .debtm ¡pal!lib~f\ 
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'Et:;ñor~TOCORNAL~00~~J~:~)~-=rl~~~~ i el ¡Htícl~I~~.O del~i:;I~t~:~l~~~~~. 
Solo deseo desvanecer un carg(l i r0etÍfi~¡ bla solo d,~ ebccÍones estmordinuria". 
car un error en que ha incurrido el bono- ¡ Pl)r cOIl,.;iguiente, no ttlnia razr)l\ Su 
rabIe Senador por ~antiago en la alusion I Señoría al equiparar la eleccion de Acon-
personal que hizo el que hRbla. caglla con la de LIRnquihue. 

Su Señoría, interponiéndof\e entre los E..,to C:'l lo único que queria rectificar 
candidatos, quitáldoles el tiempo nece-¡ a Su Selioría, puesto que ha lcvanta-lo 
sario para terminar su defensa, prOllutl ... 01 cargo que habia ,formulado. 
ció un largo discurso en que dijo, entre El señor FIGUEROA.-Principiaré 
otras cosas, que el presidente de la comí· por ocuparwe de la rectificacion que aca
sion encargada de estudiar la e]eccion de ba de hacer el honorable Senador por 
Aconcagua habia faltado a su deber, no Valparaiso. 
presentando su informe dentro del plazo Al reclamar de la tramitaci(¡n que se 
establecido en el artículo 8.° del Re~;la. daba 1t este asunto, sostenia que el artícu
mento, relativo a la calificaciotl de elec,. lo 8. 0 de las adieiullc:-; al Reglamento no 
ciones. se !Jodia interpretar en forma restrictiva 

El señor FIGUEROA.-Debo mani, i que ya se había 11oel1o una declaracioh 
t' l S d 'h en e"te sentido en la Honorable Cámara lt'star-a señor ena ur que no h~ die O 

lo que Su Señoría asegura. Lo que dije i agregaba que no era posible aplicar 
fué que no habia tal falta, i qUCl Su Se- disposiciones que se refieren a elecciones 
ñoria, como miembro de la comision en- ordinarias tratánduse de elecciones estra
cargada de informar sobre la eleccion de ordinarias, I:lobre todo cuando aquellas 
Aconcagua habia procedido correctamen- disposi?io.nes son para. reg}alllentar el 
te 110 informando porque no estaba en p.rocedltl1lento de la cahficaclOll de elec ... 
situacion de espresar su juicio. c~ones, c~mo puede ?bservars.e .en el ar ... 

El N TOCORNAI A d hculo 6. de la'! mismas adICIOnes, que senor j.- O"ra ezco a 1 fi . l 
, . o es a que se re ere el artIcu o 8.° 

Su Señona que haya rectificado sus pa- ' O . d t d t 
labras; porque el que habla i los señOreS! ¿ Romo pne e S?S ene~se q~e en ro 
S d t'] d h b' del eglamento hal dos SItuaCIOnes, una 

etIla d~rdes qtue esan aS su sa NO ,a Iam?S para calificar poderes que no existen, pero 
en en I o o ra cosa a u enona. . . 

P l·"· 1 1 h . que se supone que eXisten, I otra para ca-" ero e ImIna r o e cargo no al vara l'fi l' 2 
é · . t' '1 • I cal' e ecclOnes. 

qu InSIS Ir e~ e . El señor TOCORNAL (don.J osé).-
Deb~ recb~car un ~egundo error en La situacion del señor Sotomayor era un 

que ha ~ncurndo Su Senoría al comparar poco distinta: entró a la Cámara porque 
la ~leccIOn de Aconcagua col! l~ de Llano sus poderes no tenian vicios, estaban en 
qUlhue, cosas enteramente distIntas; por- forma correcta' i entónces se ]e reconoció 
que en la calificacion de la eleccion de por la Oámara' como Senador, pero que
Aconcagua, no se trataba de la forma dando pendientes los reclamos de nulidad' 
asterna de los poder~s, como suced.e en para resolverlos mas tarde; es decir se 
este caso de la e]eccIO~ de ~l~nqUlhue: usó en aquella ocasion e] mismo proce
se trataba de pronunCl~rse, ulllcame.nte, di miento que se sigue ahora respecto de 
acerca de las reclamaCIOnes de nuhdad la eleccion del señor .H'ábres. 
que se habian entabhdo en contra de El señor FIGUEROA.-No hai muo 
ella; la Co~ision no tiene plazo pára p;e- cha diferencia entre lo que dic0 Sn Se
sentar su mforme en estos casos; mlen- ñoría i el que habla. Solo que, a mi jui
t:as que tratán~ose d~l caso de la elec- cio, sostengo que no hai sino una sola 
c~on de. LlanqUlhue, tIene un plazo de disposicion, que es la de] artículo 6.° i que 
CInCO dlas. se refiere a todas lits calificaciones de 

Por otra parte, en aquella ocasion no elecciones que puedan presentarse en el 
se trataba de elecciones estraordinarias, Honorable Senado. 
óomo ahora, sino da elecúiones t>tdina- Voi a ocuparme Il.hora. señor Presiden· 
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te, de las ap¡'eciaciones que hacia el ho: De manera, señor Presidente, que no 
norabJe Senador por TarapaC<Í hace un· tlle estraüa esta diversidad de tempera 
momento, al dar cuenta de los moti vos mentos; pero en verdad, me imajino que 
que tuvo presentes, cuando cruyó que se el honorable Senador procede con mu
podia entrar a modificar el escrutinio falo (cho injenio i artificio, cuando habla de 
sificado en las actas electorales de Carel· i serenar este debate, de prescindir de to
mapu. ) das aquellas impresiones que pudiera 

El honorable Senador concluia por es- sentir toda persona de sentimientos je
trañarse de que el que habla hubiera tra- . nerosos, cuando se trata de los inte-
t.ado con tan vivo interes la cuestion, ~ reses de la jUHtieia. . 
que se hubiera valido de frases de cierto; Creo tener la satisfaccion de contestar 
vigor para procurar que el Honorable al honorahle Sentdor por Tarapacá, va
Senado tomar.a e~ta cuestion, nó como liéuclome de sus propias apreciaciollt'f'l, 
un asunto ordInarIO, COInO aquellos que hechas en esta Gilllara miéntras discu
se ofrecen habitualmente) sino como ulla rria sobre el establecimiento de la Comi
cUt'Rtion grave, de carácter verdadera- sion CaliÍleadol'a de poderes; ¡podré a1'
mente escepeional. gurnentar con sus propias palabras para 

Aludia un poco al temperamento juve- sostener la tésis que he sostenido en el 
nil del Senador que habla, i eRpresaba cur:-;o de esta discusioll; o sea, qU€ es 
que esa clase de dehates, en una forma imp()sible entrar a rectificar los escl uti
un poco apasionada, debian ser relegados ni()" en la forma en que la lei lo eucargó 
a la Honorable C¡ímara de Diputadof-', a la COluision Calificadora de poderes, 

EtE:ctivamente, existe una gran dife- sin entrar, precisamente, al fondo de la 
rencia entre los temperamentos del señor eleccion. 
Senad,)r por Tarapacá. i del que habln, El señor ESCOBAR (Presidente).-
entre las maneras de vivir i pensar del C I II d I h 1 1 

Ol.llO 1a ega o a ora, se evallta a 
mismo i del que habla: yo trabajo a la 
1 ] seslOn. 
uz de di a, en pleno sol; miéntras tanto 

el honorable Senador por Tarapacá, pro 
bablemente concibe sus lucubra-;ioneR a 
media noche, cuando tal vez el cierzo he ... 
lado de la madrugada viene a refrescar 
su frente acalorada. 

Se levantó la sesion 

ANTONIO ORREGO BAHROS, 

Redac~or, 


